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EL 28 de mayo Sus Altezas Reales los Príncipes
de Asturias presiden en Madrid la inauguración

de la Sesión Plenaria del 11º Congreso Notarial
Español, organizado en conmemoración del 150
Aniversario de la Ley del Notariado, efeméride que
se cumple ese mismo día. Esta sesión, que se
desarrolla hasta el 30 de mayo, pondrá el broche
final a un Congreso dividido en siete foros
celebrados desde marzo de 2011, en los que han
participado autoridades nacionales y autonómicas,
reconocidos catedráticos y notarios de toda
España. En ese mismo acto, los Príncipes también
inauguran la XV Jornada Notarial Iberoamericana.

La labor notarial de acomodar la realidad y el
Derecho para que los ciudadanos puedan concluir
negocios jurídicos distintos a los tipificados
justifica que el Congreso tenga como tema central
la autonomía de la voluntad. Desde un principio se
entendió que el problema de la autonomía privada
es ante todo una cuestión de límites y que la
concreción en cada materia del orden público sería
la tarea que correspondía estudiar.

Los organizadores también consideraron que esta oportunidad no podía circunscribirse
a reestudiar los textos legales vigentes, elaborados en su mayoría en el siglo XIX. Lo que
procedía era formular propuestas que pudieran servir de base para modificar o crear leyes
que respondiesen a las situaciones que se plantean en el siglo XXI. | 2

PRIMER PLANO
SUS ALTEZAS REALES, LOS PRÍNCIPES DE ASTURIAS, PRESIDEN EL
ACTO CENTRAL DEL 150 ANIVERSARIO DE LA LEY DEL NOTARIADO

“El notario en el espacio europeo y ante la crisis” | 3
“Derecho de la persona, la familia y las sucesiones” | 4
“Derecho mercantil” | 5
“El notario, clave para un libre mercado y ante una Justicia agobiada” | 6
“Derecho patrimonial” | 7
“Otras formas de expresión” | 8
“Derecho internacional privado y Derecho interregional” | 9

CITA EN MADRID 
DEL NOTARIADO

IBEROAMERICANO |
20 y 21

SS.AA. Reales los Príncipes de Asturias.
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PRIMER PLANO / CITA EN MADRID DEL NOTARIADO NACIONAL E IBEROAMERICANO

En Madrid, del 28 al 30 de mayo, en el hotel Eurostars Madrid Tower, se debatirán y aprobarán las
conclusiones del estudio sobre la Autonomía de la voluntad y el Derecho Privado Español que el
Notariado dejará como contribución jurídica en conmemoración de los 150 años de existencia de
su ley rectora. Esta sesión plenaria del 11º Congreso Notarial Español, coordinada por el notario
José Manuel García Collantes, tendrá también como principal objetivo analizar la labor que realiza
el colectivo notarial y, sobre todo, el papel que le corresponderá desempeñar en los próximos
años. Con este fin se celebrarán cuatro mesas redondas sobre El notario: raíz y motor del espacio
jurídico europeo; Un Notariado en tiempo de crisis: a la búsqueda de la recuperación; El notario:
clave para un libre mercado ordenado, y El Notariado: respuesta a una Justicia agobiada.

SUSAltezas Reales presiden el
28 de mayo, coincidiendo con
la efeméride del 150 Aniver-

sario de la Ley del Notariado, el acto
central de este 11º Congreso. Tam-
bién inauguran, acompañados de
personalidades de la Administra-
ción española y de instituciones pú-
blicas y privadas, la XV Jornada No-
tarial Iberoamericana, que la Unión
Internacional del Notariado ha de-
cidido organizar en nuestro país.
Junto a ellos, participan en este acto
inaugural altos cargos de las Admi-
nistraciones Públicas y de las insti-
tuciones españolas; los máximos
responsables del Notariado, con el
presidente, Manuel López Pardiñas;
el vicepresidente y coordinador de
los actos conmemorativos del 150

Aniversario, Joan Carles Ollé, y el
decano del Colegio Notarial anfi-
trión, Ignacio Solis, a la cabeza,
acompañados del presidente de la
Unión Internacional del Notariado,
Jean Paul Decorps, y más de 500 no-
tarios españoles e iberoamericanos.

Universidad-Notariado. En esta se-
sión se aprobarán las conclusio-
nes del 11º Congreso Notarial, re-
sultado de las ponencias, debates

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

y posteriores aportaciones sobre
las seis materias en que se ha di-
vido el congreso. En Madrid se da-
rán cita todos los catedráticos que
han sido ponentes en este año y
medio de sesiones, así como los
coordinadores de cada una de
ellas. Todos participarán en las
mesas redondas sobre Autonomía
de la voluntad en el Derecho de la
persona, familia y sucesiones, co-
ordinada por el notario Francisco
Ordóñez; Derecho Mercantil, coor-
dinada por los notarios Rafael Bo-
nardell y Ricardo Cabanas; Dere-
cho patrimonial, coordinada por
el notario José Ángel Martínez
Sanchiz; Otras formas de expre-
sión de la Autonomía de la Volun-
tad, coordinada por el notario Jo-
sé Javier Escolano, y La autono-
mía de la voluntad como principio
de regulación de las relaciones en
el Derecho Internacional Privado y
en el Derecho interregional, coor-
dinada por la catedrática de Dere-
cho internacional privado Pilar
Blanco-Morales, y el notario Enri-
que Brancós.

(Editorial y reportaje en páginas 4 a 17 de este

número. Más información en http://www.nota-

riado.org/liferay/web/notariado/150-ln)

SESIÓN PLENARIA DEL 11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

Cita del Notariado Iberoamericano
EN paralelo con la sesión plenaria del 11º Congreso Notarial se ce-

lebra también en Madrid la XV Jornada Notarial Iberoamericana.
Una jornada que la Unión Internacional del Notariado, convocante de
la misma, ha querido organizar en la capital española como homena-
je al 150 Aniversario de la Ley del Notariado Español, efeméride que
se cumple el 28 de mayo. De esta forma notarios de los países ibero-
americanos compartirán los debates y las reflexiones del Notariado
español en torno a su función y su evolución al servicio de los ciuda-
danos en un marco amplio y mutuamente enriquecedor. La jornada
tiene, además, contenido propio. Así, los notarios participantes de-
batirán sobre tres amplios temas: Función notarial y las nuevas tec-
nologías; Función notarial y la colaboración con los poderes públicos,
coordinado por el notario español Pedro Carrión; Calificación y princi-
pio de legalidad, bajo la coordinación de la notaria argentina Elba
María de los Ángeles Frontini, y Persona, familia y sucesiones: expe-
riencias en Iberoamérica, cuyo coordinador es el notario mexicano
Francisco Javier Arce Gargollo.

Los actos
conmemorativos
dieron comienzo 
en marzo 
de 2011.
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ESPACIO EUROPEO Y CRISIS / PRIMER PLANO

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

EN el mes de junio de 2004 la
Comisión lanzaba una co-
municación sobre los resul-

tados del programa de Tampere en
la que exponía las grandes líneas
de actividades futuras en el campo
civil y entre ellas hacía especial
hincapié en el programa sobre re-
conocimiento mutuo de decisiones
y en el examen de los obstáculos
que todavía existían a la libre cir-
culación y reconocimiento de do-
cumentos públicos, entre ellos los
notariales. 

Ya con anterioridad, los nota-
rios europeos habían sido cons-
cientes de la importancia del tema
y de la utilidad que para los ciuda-
danos de Europa podría suponer
la libre circulación y el mutuo re-
conocimiento de efectos a los do-
cumentos notariales por todo el te-
rritorio de la Unión.

Cuando hablamos de la libre
circulación del documento nos re-

ferimos a recepción en cualquier
país de la Unión de documentos
públicos originarios de otro atri-
buyéndoles la plenitud de efectos
jurídicos que en el país de recep-
ción se conceden a los documentos
públicos que en él se producen.

Aunque son importantes los
pasos que han sido dados, aún
susbsisten obstáculos importantes
en especial en lo referente al acce-
so de documentos a los registros
de la propiedad que pueden y de-
ben ser solventados en el marco de
la colaboración directa entre no-
tarios de los países donde se en-
cuentren los puntos de conexión
de la relación jurídica.  Las re-
cientes propuestas españolas so-
bre el particular serán objeto de
presentación en este congreso.

BAJO este título son objeto de
exposición cuatro temas dife-

rentes pero que responden a un
denominador común: se trata de
actuaciones notariales a través de
las cuales se ofrece a la sociedad
vías adecuadas para la resolución
de casos concretos frecuentes en
tiempos de crisis. El procedimien-
to ejecutivo extrajudicial, a modo
de Guadiana, reaparece ante nues-
tros ojos como proceso especial-
mente apropiado (y alternativo a
la intervención judicial) para los
tristemente frecuentes supuestos
de ejecución hipotecaria. Pero pue-
de ser ventajoso frente a la inter-
vención judicial por su agilidad,
nunca porque suponga una merma
o disminución de garantías para el
ejecutado. Esto es básico. De ahí la
necesidad de aclarar o completar
su poco sistemática regulación.

La búsqueda de soluciones ra-
zonables y modernas, en conso-
nancia con el resto de las legisla-
ciones de nuestro entorno, a las si-
tuaciones de sobreendeudamiento

de los consumidores constituye
una de las asignaturas pendientes
de nuestra legislación concursal.
Junto a medidas de carácter sus-
tantivo, entre las que el replantea-
miento del principio de responsa-
bilidad patrimonial universal ocu-
pa lugar primordial, no han de ser
orilladas cuestiones de procedi-
miento en las que la colaboración
notarial, como ya  ha sido pro-
puesto y desarrollado, puede cons-
tituir materia de notable interés.

Los cauces para facilitar la cre-
ación de sociedades sin mermar la
seguridad que la intervención no-
tarial otorga, constituye otro de
los temas de actualidad, especial-
mente en lo que afecta a socieda-
des susceptibles de desarrollar py-
mes. Se trata de cuestiones que

han sido objeto de estudio en nu-
merosas ocasiones pero cuya revi-
sión es ahora más necesaria que
nunca a la vista de la experiencia
que en España ha supuesto la ”so-
ciedad limitada nueva empresa” y
el más reciente caso de las llama-
das “sociedades exprés”.

Pero el ofrecimiento de cauces
para paliar los efectos negativos
de una situación de crisis declara-
da no nos debe hacer olvidar que
la función del notario es preventi-
va, es decir de evitación de con-
flictos antes de que surjan. De ahí
la labor de consejo, asesoramiento
e información que inescindible-
mente va unida a su función re-
dactora, controladora y autentica-
dora; labor que la sociedad y el Es-
tado reclaman cada vez con más
insistencia como se observa en la
más reciente legislación. El exa-
men de la misma y las condiciones
para su desarrollo en un ambiente
de libertad y plena garantía para
el consumidor constituye también
materia inexcusable de estudio.

EL NOTARIO: RAIZ Y MOTOR DEL ESPACIO JURÍDICO EUROPEO

UN NOTARIADO EN TIEMPO DE CRISIS: A LA BÚSQUEDA
DE LA RECUPERACIÓN

Por José
Manuel García
Collantes,
coordinador 
de la Sesión
Plenaria.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Manuel

García Collantes. Notario.

– La libre circulación del documento no-
tarial. Palmira Delgado Martín. Notario.
César Belda Casanova. Notario. Isidoro
Antonio Calvo Vidal. Notario.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Manuel

García Collantes. Notario.

– La adecuada información de los consu-
midores. Fernando Gomá Lanzón. Notario.
– Procedimiento ejecutivo extrajudicial.
Juan Pérez Hereza. Notario.
– Sobreendeudamiento de la persona fí-
sica. Ángel Serrano de Nicolás. Notario.
– Notariado y creación de empresas. Ál-
varo Lucini Mateo. Notario.
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PRIMER PLANO / LA PERSONA, FAMILIA Y SUCESIONES

EN la primera ponencia se
resaltó la diferencia entre
los textos codificados origi-

nales, que estandarizaron los esta-
dos civiles dejando al margen la au-
tonomía privada, y el nuevo régi-
men jurídico que deriva de la
Constitución de 1978 en el que se de-
sarrollan los derechos fundamen-
tales de la persona introduciendo
en el Derecho privado una gradua-
ción de la capacidad tanto para ac-
tos de carácter patrimonial como
para los de incumbencia personal.
La ponencia no sólo plantea revisar
la vinculación de la mayoría de
edad y la capacidad de obrar, sino
también atribuir o reconocer a la
potestad individual la facultad de
organizar sistemas de guarda y pro-
tección para los menores e incapa-
ces prescindiendo del control judi-
cial. La etapa postconstitucional,
que se caracteriza por el reconoci-
miento de los derechos fundamen-
tales de los individuos, facilita que
se revisen conceptos clásicos refe-
ridos a la persona, a la capacidad y
a las relaciones entre Estado, indi-
viduo y familia. Sirvan de ejemplo
las secuelas de las nuevas técnicas
biomédicas y la investigación de la
paternidad, la disposición de órga-
nos o el diseño de la descendencia y
la autodefinición sexual.

La segunda ponencia partió de
una concreta realidad sociológica:
se constata que la familia sigue
siendo una referencia en la vida de
los individuos y en la organización
política y social del Estado, pero ya
no hay un único modelo y sus com-
ponentes dan más prioridad a sus
derechos individuales que al grupo
familiar y a su permanencia en el
tiempo. El predominio de la volun-

tad individual en la autorregula-
ción de los deberes y derechos en-
tre los cónyuges, en las previsiones
para las situaciones de crisis regu-
lando un programa para la educa-
ción de los hijos; en la fijación de
reglas sobre la gestión de bienes o

en la determinación del fuero y ley
aplicable a los conflictos previsi-
bles, nos conduce a la privatiza-
ción del Derecho de familia. Dejan-
do a salvo los principios constitu-
cionales de protección a la familia
y de los menores junto con los prin-
cipios de igualdad y solidaridad, se
propone el desarrollo de un régi-
men jurídico dispositivo aunque se
vea corregido por la regla “rebus
sic stantibus”. El estudio se extien-
de a la incidencia de la biología en
el Derecho, a la interrelación entre
el derecho a ser padre y los dere-
chos de los menores, al consenti-
miento como único título de pater-
nidad o maternidad y a la revoca-
bilidad de estos consentimientos.

La 3ª ponencia partió de un prin-
cipio constitucional: la propiedad
privada sigue siéndolo a la muerte
del propietario, y la Constitución y
el Derecho europeo garantizan la li-
bertad de disposición. No obstante,
se estudia la vinculación de la pro-
piedad a las atenciones de la fami-
lia. Las propuestas están dirigidas a
la ampliación de los instrumentos
que permitan planificar la sucesión
aproximando el Código Civil a los
Derechos forales, dando entrada al
testamento mancomunado, a los
pactos sucesorios y a las institucio-
nes fiduciarias. A debate está el sis-
tema legitimario y el ponente no lo
elude: expone las corrientes actua-
les siendo consciente de que su so-
lución alterará, no solo el contenido
de las modalidades de las disposi-
ciones testamentarias, sino también
la estructura y contenido de los ins-
trumentos para llevar a efecto las
particiones hereditarias. Termina
con dos propuestas: es deseable un
nuevo Código Civil o al menos un
nuevo Código de Sucesiones. 

En relación con la figura del
trust el conferenciante enumeró
instrumentos específicos que con-
sideró inadecuados e insuficientes
para proponer una solución gene-
ral a los patrimonios fiduciarios.

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO DE LA PERSONA, FAMILIA Y SUCESIONES

Por Francisco
Ordóñez Armán,
coordinador 
de la sesión.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: Francisco Ordóñez

Armán. Notario.

– Autonomía de la voluntad y Derecho
de la persona. Francisco Capilla Ronce-
ro. Catedrático de Derecho Civil.
– Autonomía de la voluntad y Derecho
de familia. Mª Ángeles Parra Lucán. Ca-
tedrática de Derecho Civil.
–Autonomía de la voluntad y Derecho
de sucesiones. Jesús Delgado Echeve-
rría. Catedrático de Derecho Civil.
– El trust y los patrimonios fiduciarios.
Sergio Cámara Lapuente. Catedrático
de Derecho Civil.

La Toja, 5 a 7 
de junio de 2011

1ª PONENCIA GENERAL
María Ángeles Parra Lucán. Catedrática
de Derecho civil.

Mesa redonda:
Moderador: Gerardo García-Boente. Notario.
– Juan José López Burniol. Notario.
– Tomás Giménez Duart. Notario.
– Ignacio Paz-Ares Rodríguez. Notario.
– Javier Seoane Prado. Magistrado.

2ª PONENCIA GENERAL 
Francisco Capilla Roncero. Catedrático 
de Derecho civil. 

Mesa redonda
Moderador: Antonio Fernández-Golfín Apa-
ricio. Notario. 
– José Luis Espinosa de Soto. Notario. 
– José Antonio García Vila. Notario y ma-
gistrado excedente. 
– Manuel Ángel Martínez García. Notario. 

3ª PONENCIA GENERAL: 
Jesús Delgado Echeverría. Catedrático 
de Derecho civil.

Mesa redonda:
Moderador: Ignacio Solís Villa. Notario. 
– Victorio Magariños Blanco. Notario. 
– Martín Garrido Melero. Notario. 
– Juan Álvarez-Sala Walther. Notario. 

CONFERENCIA: 
Sergio Cámara Lapuente. Catedrático 
de Derecho civil.

Mesa redonda:
Moderador: Juan Bolás Alfonso. Notario.
– Victor Peón Rama. Notario. 
– Íñigo Fernández de Córdova. Notario.
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11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

LA tercera sesión del 11º
Congreso Notarial Español
tuvo por objeto el análisis

del papel que corresponde a la Au-
tonomía de la voluntad en diversos
sectores del Derecho mercantil.

La sesión se estructuró en cua-
tro ponencias, dos de ellas dedica-
das al Derecho de sociedades, otra a
la contratación mercantil en gene-
ral, y la cuarta al Derecho concur-
sal. Cada una de estas exposiciones
generales fue seguida por una mesa
redonda en la que se abordaron
cuestiones más concretas relacio-
nadas con el tema tratado.

La autonomía de la voluntad
en el Derecho de sociedades se
contempló con dos perspectivas di-
ferentes: la llamada a desplegar su
eficacia en el ámbito estatutario, y
la que se desarrolla extramuros de
la reglamentación estrictamente
societaria, mediante los acuerdos
paraestatutarios.

En el análisis de la autonomía
estatutaria se puso de manifiesto la
necesidad de flexibilizar las inter-
pretaciones rigoristas de los textos
legales que, inspiradas en una se-
veridad alejada de la teleología que
los informa, impiden la adecuación
de los tipos sociales a las necesida-
des de los sujetos que integran su
base social. Es precisamente este
rígido literalismo el que explica la
gran difusión que, en nuestro país,
han experimentado los pactos pa-

raestatutarios como fórmula alter-
nativa para, en la medida de lo po-
sible, implantar las articulaciones
a las que se impide el acceso a la re-
gulación corporativa. En la ponen-
cia que trató de ellos se puso de ma-
nifiesto la función que, más allá de
su empleo como mecanismo indi-
recto, están idóneamente llamados
a cumplir, no solo en las relaciones
entre los socios, sino también de és-
tos con terceros que no ostenten tal
condición.

En la exposición relativa a la
contratación mercantil se trata-
ron los grandes retos que, en el
mundo globalizado actual, afectan
a la autonomía, aspectos tales co-
mo la capacidad de negociación
con los grandes oferentes, la asi-
metría en la información, la deter-
minación de la ley aplicable, o el
desarrollo del arbitraje como pro-
cedimiento alternativo para la re-
solución de controversias.

En la última ponencia, dedica-
da al Derecho concursal, se obser-
vó que este sector del Ordena-
miento no representa un instru-
mento de política industrial, sino
que su función consiste en resol-
ver problemas de coordinación
que maximicen el valor del patri-
monio del deudor en beneficio de
los acreedores. Con este enfoque,
se analizaron los acuerdos de refi-
nanciación como instituto precon-
cursal, y se examinó la consisten-
cia de algunas disposiciones con-

cursales con los fundamentos teó-
ricos de ciertas disposiciones,
asentadas en un modelo de contra-
tación hipotética entre los acree-
dores del deudor común.

LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO MERCANTIL

Por Rafael
Bonardell y
Ricardo
Cabanas,
coordinadores
de la sesión.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: Rafael Bonardell 

y Ricardo Cabanas. Notarios.

– La Autonomía de la voluntad en la
configuración estatutaria de las socieda-
des de capital.  José Carlos Sánchez
González. Notario.
– La validez de los pactos parasociales.
Cándido Paz-Ares Rodríguez. Catedráti-
co de Derecho mercantil.
– La Autonomía de la voluntad en la
contratación mercantil. José Luis Gar-
cía-Pita y Lastres. Catedrático de Dere-
cho mercantil.
– Derecho concursal y Autonomía de la
voluntad. Joaquín Bisbal Méndez. Cate-
drático de Derecho mercantil.

Sitges, 4 a 6 
de septiembre de 2011

1ª PONENCIA GENERAL
José Carlos Sánchez González. Notario.

Mesa redonda:
Moderadora: María Ángeles Alcalá Díaz.
Exdirectora general de la DGRN.
– Francisco José Aranguren Urriza. No-
tario.
– Pedro José Garrido Chamorro. Notario.
– Víctor Manuel Garrido de Palma. Nota-
rio jubilado.
– Carmen Alonso Ledesma. Catedrática
de Derecho Mercantil.
Conferencia: Pedro Solbes Mira. Excomi-
sario Europeo de Asuntos Económicos. 

2ª PONENCIA GENERAL 
Cándido Paz-Ares Rodríguez. Catedrático
de Derecho Mercantil. 

Mesa redonda
Moderadora: Ana Fernández-Tresguerres
García. Notaria. 
– Javier García de Enterría Lorenzo-Veláz-
quez. Catedrático de Derecho Mercantil.
– Emilio González Bou. Notario. 
– Rafael Martínez Díe. Notario. 
– Jesús Alfaro Águila-Real. Catedrático
de Derecho Mercantil. 

3ª PONENCIA GENERAL: 
José Luis García-Pita y Lastres. Catedrá-
tico de Derecho mercantil.

Mesa redonda:
Moderadora: María Ángeles Vallvé Ribe-
ra. Notaria. 
– Francisco Alejandro Armas Omedes.
Notario. 
– Antonio Bosch Carrera. Notario. 
– Emilio Díaz Ruiz. Profesor titular de
Derecho mercantil.

4ª PONENCIA GENERAL:
Joaquín Bisbal Méndez. Catedrático de
Derecho Mercantil. 

Mesa redonda
Moderador: Antonio Ojeda Escobar. Exde-
cano del Colegio Notarial de Andalucía. 
– José Oriol Llebot Majo. Catedrático de
Derecho Mercantil. 
– Rafael Sarazá Jimena. Magistrado. 
– Fernando Olaizola Martínez. Notario.
– José María Fernández Seijó. Magistrado.
– Juan Carlos Martín Romero. Notario.
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PRIMER PLANO / LIBRE MERCADO Y SOBRECARGA JUDICIAL 

EL Notariado español se in-
tegra en la cultura jurídica
de la denominada seguri-

dad jurídica preventiva por virtud
de la cual el Estado dispone que en
el momento de la conclusión del
negocio jurídico exista un filtro
que impida o dificulte la existen-
cia de vicios o defectos en el mis-
mo. Esto implica la existencia de
controles previos confiados a pro-
fesionales en quienes el Estado de-
lega su autoridad, así como la exi-
gencia de requisitos formales vin-
culados a ellos. 

Frente a este sistema se alza el
de la total libertad de forma con un
control judicial posterior en caso

SON tres los aspectos a consi-
derar en esta materia pero
todos ellos dirigidos a expo-

ner la contribución que el Notaria-
do puede ofrecer en este momento
histórico al secular problema de la
congestión de la Administración
de Justicia. 

En primer término, la asunción
de competencias en materia de ju-
risdicción voluntaria es una cues-
tión antigua y recurrente pero que
en estos momentos ya es inaplaza-
ble. Determinar los campos en los
que el notario puede ser de mayor
utilidad habida cuenta de la natu-
raleza y características de su fun-
ción es la cuestión a definir.

Junto a ello se nos presenta el
campo de los medios de resolución
alternativa de conflictos centrados
en el arbitraje, la mediación y las
figuras intermedias entre ambos.
En sede de arbitraje ha sido y si-

gue siendo un lugar común tachar
a la institución de “exclusivista” y
“elitista”. Y es cierto que el haber
sido utilizado casi exclusivamen-
te para resolución de disputas en
grandes negocios o en litigios en-
tre Estados o con los Estados ha
contribuido notablemente a ale-
jarlo de las disputas “a pie de ca-
lle”. Pero esto no tiene por qué ser
así, máxime cuando la ley vigente
en España (ley 60/2003) ha rodea-
do al arbitraje de principios (igual-
dad, audiencia y contradicción)
que en ningún caso hacen dismi-
nuir las garantías a quienes acu-
den a él. Popularizar el arbitraje

es uno de los retos al que sin duda
nos enfrentamos.

A un nivel distinto del arbitra-
je se encuentra la mediación. Aquí
no estamos ante un litigio resuelto
por la decisión de un tercero ajeno
a las partes, sino ante un proceso
“guiado” por un experto cuya fina-
lidad es conseguir que sean las pro-
pias partes las que se otorguen la
solución. De larga tradición y no-
tabilísimo éxito en las sociedades
anglosajonas llega ahora a la Euro-
pa continental cargada de buenos
pronósticos y aupada por un indis-
cutible interés de la parte de las au-
toridades comunitarias. La neutra-
lidad, independencia e imparciali-
dad, unidas al prestigio social y a la
confianza que el Notariado inspira,
hacen que la mediación sea un cam-
po muy apropiado para aquellos no-
tarios que se sientan llamados a dar
un paso más en su carrera.

de conflicto. La elección entre uno
u otro sistema es una cuestión de
cultura jurídica y social. Han teni-
do, sin embargo, a nivel mundial
un gran impacto las patologías ju-
rídicas ligadas a  determinados es-
cándalos entre los que ha destaca-
do el caso de las  hipotecas subpri-
me al haber puesto de relieve que la
autorregulación del mercado no es
suficiente y que muchas de las pa-
tologías denunciadas (ausencia de
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información, falsificaciones de per-
sonalidad, formularios firmados en
blanco, etc.) podrían haber sido evi-
tadas si hubieran existido contro-
les adecuados. Esto revaloriza el
sistema de seguridad jurídica pre-
ventiva y dentro de él la función
notarial. Pero también nos obliga a
preguntarnos si en un mercado li-
bre, dominado por la agilidad, el ac-
tual diseño de la función es el más
eficiente o si, por el contrario, es
posible un diseño que permita la
prestación de la función a menor
coste. Ello nos lleva a plantearnos
y a responder a preguntas tales co-
mo si es necesaria reserva de mer-
cado a favor de los notarios; si es
necesario también establecer un
número programado de notarios, o
si la libertad de tarifas contribuye
a disminuir el coste de la interven-
ción notarial, cuestiones que habrá
que examinar a la luz de las recien-
tes tendencias que en estos campos
se han ensayado ya en Europa.

EL NOTARIO: CLAVE PARA UN LIBRE MERCADO ORDENADO

EL NOTARIADO. RESPUESTA A UNA JUSTICIA AGOBIADA

Por José Manuel
García Collantes,
coordinador de la
Sesión Plenaria.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Manuel

García Collantes. Notario.

– Respuestas a los excesos del mercado.
Iñigo Fernández de Córdova. Notario.
– Experiencias europeas. Mª de los Re-
yes Sánchez Moreno. Notaria.
– Notariado y regulación de mercados.
Ernesto Tarragón Albella. Notario.
– Utilidad económica del Notariado. Ce-
sare Licini. Notario.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Manuel

García Collantes. Notario.

– Notariado y jurisdicción voluntaria.
José Antonio García Vila. Notario.

– Arbitraje. Ildefonso Sánchez Prat.
Notario.
– Mediación. Fernando Rodríguez Prieto
y José Alberto Marín Sánchez. Notarios.
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LA celebración del 150 Ani-
versario de la Ley del Nota-
riado culmina en la sesión

plenaria que tendrá lugar en Ma-
drid el próximo 28 de mayo. Pre-
viamente, desde el pasado año, se
han ido celebrando otras sesiones
bajo la tutela de diferentes Cole-
gios Notariales, sobre la autono-
mía de la voluntad y su proyección
presente y futura en las distintas
esferas que conforman el Derecho
privado, con el objetivo de incor-
porar sus trabajos y conclusiones. 

La sesión que tuvo lugar en Be-
nidorm se centró en la autonomía
de la voluntad en el Derecho patri-
monial y contó con las inestimables
ponencias de los catedráticos de De-
recho civil Luis Díez Picazo, Anto-
nio Manuel Morales, José María
Miquel González y la del notario de
Valencia Manuel Ángel Rueda. 

La idea nuclear del Congreso,
de formación sucesiva o por fases
ha sido la de abordar la autonomía
de la voluntad desde la perspecti-
va más amplia posible, de agluti-
nar, en definitiva, la visión de la
cátedra con la de los notarios. Es-
te diálogo entre nosotros ha pare-
cido muy necesario. La historia
demuestra que en esta sede los
compartimentos estancos no son
buenos, pues se resienten tanto la
teoría como la práctica. 

Esta conclusión se torna evi-
dente en unos momentos en los
que se trabaja en una unificación
del Derecho patrimonial, especial-
mente de obligaciones, en el seno
de la Unión Europea, donde ha re-
cibido un importante impulso doc-
trinal, sobre todo, a través de los
“Principios Contractuales Euro-
peos” Lando-Beale, y el llamado

“Marco  Común de Referencia”.
Los “Principios” se han tenido
muy presentes en la propuesta de
modernización del libro cuarto del
Código civil, elaborada por la Co-
misión General de Codificación,
presidida por Luis Díez Picazo, y
en la que también se integran las
señaladas personalidades. 

En la mesa redonda que tendré
el honor de moderar, los mismos
ponentes expondrán sus conclusio-
nes acerca de la autonomía de la vo-
luntad en materia privada y su ám-
bito de actuación, probablemente
demasiado restringido en la esfera
del urbanismo, la modernización
del Derecho de obligaciones y la
bondad de nuestro sistema traslati-
vo de la propiedad. 

Interesa resaltar que, en cone-
xión con las mencionas ponencias,
treinta notarios han venido traba-

jando en un libro que estudia nues-
tra intervención en la conforma-
ción tanto de los contratos como de
los derechos reales, bajo la perspec-
tiva de la práctica, de las cláusulas
y de las fórmulas instrumentales,
sin reparos críticos, con el fin de
mejorar la actuación notarial y la
de las mismas instituciones, me-

diante propuestas, llegado el caso,
de lege ferenda.

Por mi parte solo cabe agrade-
cer la disposición y esfuerzo de to-
dos los partícipes en esta obra que,
es de esperar, sirva para potenciar
la colaboración entre profesores y
notarios en aras de una sociedad
más justa y eficaz.

LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO PATRIMONIAL

Por José Ángel
Martínez
Sanchiz,
coordinador 
de la sesión.

Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Ángel

Martínez Sanchiz. Notario.

– La Autonomía privada en materia jurí-
dica. Luis Díez-Picazo y Ponce de León.
Consejero de Estado, catedrático de De-
recho Civil.
– Claves de la modernización del Dere-
cho de obligaciones. Antonio Manuel
Morales Moreno. Catedrático de Dere-
cho Civil.
–La trasmisión de la propiedad y la au-
tonomía privada. José María Miquel
González. Catedrático de Derecho Civil.
– La Autonomía de la voluntad en el ur-
banismo. Manuel Ángel Rueda Pérez.
Notario.

Benidorm, 13 a 15 
de noviembre de 2011

1ª PONENCIA GENERAL
Luis Díez Picazo. Catedrático de Derecho
civil. Consejero de Estado.

Mesa redonda:
Moderador: Fernando Olaizola Martínez.
Notario.
– Fernando Gomá Lanzón. Notario.
– Miguel Ángel Campo Güerri. Notario.
– Manuel González-Meneses. Notario.
– Pedro del Olmo. Profesor de Derecho
Civil.

2ª PONENCIA GENERAL 
Antonio Manuel Morales Moreno. Cate-
drático de Derecho Civil. 

Mesa redonda
Moderador: Ignacio Gomá Lanzón. Notario. 
– Juan Pérez Hereza. Notario. 
– Elías Campo Villegas. Notario honorario. 
– Nieves Fenoy Picón. Profesora de Dere-
cho Civil. 
– José Antonio Escartín Ipiens. Notario
honorario. 

3ª PONENCIA GENERAL: 
José María Miquel González. Catedrático
de Derecho civil.

Mesa redonda:
Moderador: Ignacio Solís Villa. Decano
del Colegio Notarial de Madrid. 
– Antonio Pau Pedrón. Notario y regis-
trador de la Propiedad. 
– Bruno García Rosado. Profesor de De-
recho civil. 
– Juan Álvarez-Sala Walther. Notario. 
– Francisco Javier Gardeazábal del Río.
Notario. 
– José Luis Martínez-Gil Vich. Notario y
registrador de la Propiedad.

4ª PONENCIA GENERAL:
Manuel Ángel Rueda Pérez. Notario. 

Mesa redonda
Moderador: Víctor Manuel Garrido de Pal-
ma. Notario honorario. 
– David Blanquer Criado. Letrado del
Consejo de Estado. 
– Delfín Martínez Pérez. Notario. 
– Edilberto Narbón Laínez. Magistrado.
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ESTA sesión permitirá reco-
ger el resultado de la in-
vestigación jurídica reali-

zada y extraer unas directrices
que sean de utilidad para los ciu-
dadanos en la actual Sociedad de
la Información. 

La sesión científica a desarro-
llar en el seno del 11º Congreso del
Notariado Español, en conmemo-
ración del 150 Aniversario de la
Ley del Notariado que data de 1862
y lleva por título “La autonomía
de la voluntad: otras formas de ex-
presión”, pretende dos objetivos
básicos, cuales son:

Recoger el resultado de la in-
vestigación jurídica liderada por
los profesores universitarios a lo
largo de este último año, con las
interesantes aportaciones de todos
los intervinientes en la jornada
preparatoria celebrada en Murcia.

Sobre los cimientos sólidos de
tales aportaciones, alumbrar unas
directrices dignas del Congreso
Notarial y de la efemérides que
nos ocupa.

Y, para ello, ya apuntamos al-
gunas líneas jurídicas interesan-
tes, que son: 

● Conocimiento de la evolución
histórica de las formas y expresio-
nes del consentimiento a fin de de-
sentrañar su esencia. El consenti-
miento libre e informado sigue
siendo el elemento esencial y deter-
minante del nacimiento de la obli-
gación jurídica; sea prestado por
medios presenciales y soportes físi-
cos materiales (papel) o por medios
telemáticos y soportes electrónicos.

● Definir ponderadamente los
instrumentos jurídicos, no solo le-
gales sino consensuales, para au-

nar el reconocimiento del creador
de una obra intelectual y su ade-
cuada explotación con su acceso
por el mayor número de personas
como medio para expandir el co-
nocimiento. Planteándose el even-
tual “adelgazamiento de los actua-
les derechos de autor”.

● El reto de construir la socie-
dad del conocimiento sin recorte
de los derechos y garantías de los
ciudadanos o usuarios, nacionales
e internacionales. Esto es, no asis-
tir al fracaso del Derecho.

● Analizar todos los aspectos
que potencian el emprendimiento
y la creación de empresas; impres-
cindible para atraer y en su caso
retener el talento e inversiones.
Con una particular atención a la
incorporación de las tecnologías
electrónicas y telemáticas en la Le-
gislación de Sociedades.

● El reconocimiento de un ver-
dadero derecho del ciudadano al li-
bre acceso a las bases de datos pú-
blicas, ahora posible con las nuevas
herramientas informáticas y elec-
trónicas; no solo como exigencia de
buen gobierno, sino para incenti-
var la investigación e innovación.
Cuantas más personas puedan ac-
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ceder a los datos e información al-
macenada en las bases púbicas, me-
diante herramientas basadas en la
Red, mayores posibilidades de in-
novar, revaluar y redefinir proyec-
tos de todo tipo.

A su vez, estas líneas jurídicas
deberán tener cumplida respuesta
del Notariado en este Congreso para
definir y alumbrar una verdadera
oficina notarial no solo presencial si-
no también en el mundo digital.

AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD: OTRAS FORMAS DE EXPRESIÓN

Por José Javier
Escolano Navarro,
coordinador de la
Sesión.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Javier Escolano

Navarro. Notario.

– Los derechos de autor en los medios y
soportes electrónicos y digitales. José
Massaguer Fuentes. Catedrático de De-
recho mercantil.
– La autonomía de la voluntad y la evo-
lución de las formas de prestar el con-
sentimiento. Ricardo de Ángel Yágüez.
Catedrático de Derecho civil.
– Telemática y Derecho de Sociedades.
Francisco José Alonso Espinosa. Cate-
drático de Derecho mercantil.
– Acceso y difusión de la información
administrativa por medios telemáticos.
Julián Valero Torrijos. Profesor Titular
de Derecho administrativo.

Murcia, 15 a 17 de enero
de 2012

1ª PONENCIA GENERAL
José Massager Fuentes. Catedrático de
Derecho mercantil.

Mesa redonda:
Moderador: Carlos Fernández de Simón
Bermejo. Decano del Colegio Notarial de
Murcia.
– Juan Ignacio Peinado Gracia. Catedrá-
tico de Derecho mercantil.
– Carolina Pina Sánchez. Abogada.
– Adolfo Calatayud Sierra. Notario.

2ª PONENCIA GENERAL 
Ricardo de Ángel Yagüez. Catedrático de
Derecho civil. 

Mesa redonda
Moderador: César Belda Casanova. Decano
del colegio Notarial de Valencia. 
– Francisco Javier García Más. Notario. 
– Francisco Javier Barreiros Fernández.
Notario. 
– Patricio Chamorro Gómez. Notario. 

3ª PONENCIA GENERAL: 
Francisco José Alonso Espinosa. Cate-
drático de Derecho mercantil.

Mesa redonda:
Moderador: Rosario Algora Wesolowski.
Notaria. 
– Javier Cremades Garcia. Abogado. 
– Rafael Jordá García. Abogado. 
– Rafael Bonardell Lenzano. Notario.

4ª PONENCIA GENERAL:
Julián Valero Torrijos. Profesor titular de
Derecho administrativo. 

Mesa redonda
Moderador: Francisco Javier Guerrero
Arias. Decano del Colegio Notarial de Las
Islas Canarias. 
– Juan Manuel Alegre Ávila. Catedrático
de Derecho administrativo. 
– Rodrigo Tena Arregui. Notario.
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HASTA hace pocas fechas
la autonomía de la volun-
tad se manifestó en el De-

recho internacional privado como
opción entre varias leyes con las
que el negocio jurídico guardaba
un punto de conexión, una rela-
ción más o menos estrecha. Hoy
nos planteamos la posibilidad de
que los sujetos de una relación ju-
rídica puedan acceder a regularla
por cualquier ley, la que les parez-
ca más conveniente. 

Aparte de tratar los tradicio-
nales conflictos de determinación
de ley aplicable o de foro corres-
pondiente, encaramos el debate so-
bre la autonomía de la voluntad
para elegir ley y foro aplicables y
para dotar ab initio de certeza y
previsibilidad a las relaciones co-
nectadas con más de un ordena-
miento jurídico.

Al analizar el ámbito de la auto-
nomía de la voluntad nos formula-
mos preguntas como: ¿por qué dos
comerciantes de un país que no
contempla un contrato –un contra-
to atípico de confirming, por ejem-
plo– no han de poder elegir la ley de
un tercer Estado que lo regule de
una manera satisfactoria y eficien-
te? Si unos determinados tribuna-
les se hallan colapsados, ¿por qué
no han de poder elegir libremente
otro foro más despejado? 

Entrando en el terreno familiar
o sucesorio; ¿por qué un nacional
casado con una persona extranjera
tiene dos opciones para regular su
régimen económico matrimonial y
no las tiene si se casa con una per-
sona de su propio país? ¿Por qué
cambiamos nuestro régimen suce-
sorio al cambiar voluntariamente
de vecindad civil dentro de España
y no podemos optar por el mismo
régimen sucesorio sin cambiar la

vecindad? Y, agotando el razona-
miento: ¿hay que ser extranjero pa-
ra poder elegir una ley extranjera?
¿Extendemos a todos, nacionales y
extranjeros, la doctrine of conve-
nience and business efficacy de W.
Lorenz?

Partiendo de una doble idea
–que el Derecho extranjero es dife-
rente pero no más ni menos justo
que el nacional y que las partes son
quienes mejor van a saber qué ley
les resulta más eficaz– se trata de
averiguar hasta donde puede ir la
autonomía de la voluntad y donde
pone sus límites el orden público. 

El notario y la escritura tam-
bién son objeto de consideración co-
mo vehículo idóneo para informar,
fijar en términos jurídicos y probar
en juicio y fuera de él la opción ele-
gida, fruto de la autonomía de la vo-
luntad, aportando la deseable cer-
teza y previsibilidad.

LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO Y DERECHO INTERREGIONAL

Por Pilar Blanco
-Morales
Limones,
catedrática de
Derecho
internacional
privado, y
Enrique
Brancós Núñez,
notario,
coordinadores
de la Sesión.

Mesa Sesión Plenaria
Relatores-Moderadores: Pilar Blanco-

Morales Limones. Catedrática de Dere-
cho internacional privado. Y Enrique

Brancós Núñez. Notario 

– La autonomía de la voluntad como
principio informador del Derecho inter-
nacional privado en la sociedad global.
Alfonso Calvo Caravaca. Catedrático de
Derecho internacional privado.
– Autonomía de la voluntad, vecindad
civil y normas para resolver los conflic-
tos de leyes internas. Elena Zabalo Escu-
dero. Catedrática de Derecho interna-
cional privado.
– Autonomía de la voluntad y contrata-
ción internacional. Javier Carrascosa
González. Catedrático de Derecho inter-
nacional privado.
– Autonomía de la voluntad, conflicto de
jurisdicciones y vías alternativas a la ju-
risdiccional. Guillermo Palao Moreno.
Catedrático de Derecho internacional
privado.

Bilbao, 11 a 13 de marzo
de 2012

1ª PONENCIA GENERAL
Alfonso L. Calvo Caravaca. Catedrático de
Derecho internacional privado.

Mesa redonda:
Moderador: Salvador Torres Ruiz. Decano
del Colegio Notarial de Andalucía.
– Mónica Guzmán Zapater. Catedrática de
Derecho internacional privado.
– Pilar Diago Diago. Profesora titular de
Derecho internacional privado.
– Ana Balmori Padesca. Notaria de Por-
tugal.

2ª PONENCIA GENERAL 
Elena Zabalo Escudero. Catedrática de
Derecho internacional privado. 

Mesa redonda
Moderador: José Guillermo Peña Peña. De-
cano del Colegio Notarial de Extremadura. 
– Juliana Rodríguez Rodrigo. Profesora
titular de Derecho internacional privado. 
– Pedro Carrión García de Parada. Notario. 
– Josep María Fugardo Estivill. Notario. 

3ª PONENCIA GENERAL: 
Javier Carrascosa González. Catedrático
de Derecho internacional privado.

Mesa redonda:
Moderadora: Palmira Delgado Martín. De-
cana del Colegio Notarial de Castilla-La
Mancha. 
– Andrés Rodríguez Benot. Catedrático
de Derecho internacional privado. 
– Esperanza Castellanos Ruiz. Profesora
titular de Derecho internacional privado. 
– Isidoro A. Calvo Vidal. Notario. 

4ª PONENCIA GENERAL:
Guillermo Palao Moreno. Catedrático de
Derecho internacional privado. 

Mesa redonda
Moderador: José Javier Corral Martínez.
Decano del Colegio Notarial de Cantabria. 
– Juan José Álvarez Rubio. Catedrático
de Derecho internacional privado. 
– Juan Ignacio Gomeza Villa. Notario.
– María Inmaculada Espiñeira Soto. No-
taria.∫
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ALBERTO Ruiz-Gallardón
citó la constitución de so-
ciedades en 24 horas como

paradigma de la “celeridad” y de la
“seguridad jurídica” que propor-
cionan los notarios en el ejercicio
diario de su profesión y como ejem-
plo de la “convivencia” de dos fac-
tores determinantes para reactivar
la actividad económica y la com-
petitividad del país. El acto inau-
gural de este Ciclo, que organiza el
Consejo General del Notariado en
colaboración con el despacho de
abogados Cremades & Calvo-Sote-
lo, congregó a alrededor de 150 per-
sonalidades del mundo de la Eco-
nomía, la Justicia y la Política.

El ministro estuvo acompaña-
do por el presidente del Notaria-
do, Manuel López Pardiñas (deca-
no del Colegio Notarial del País
Vasco), y el vicepresidente del No-
tariado y coordinador del Ciclo, 
Joan Carles Ollé (decano del Cole-
gio Notarial de Cataluña), así co-
mo por los integrantes de la Comi-
sión Permanente de esta institu-
ción: César Belda (decano del
Colegio Notarial de Valencia); Pal-
mira Delgado (decana del Colegio
Notarial de Castilla-La Mancha) e
Ignacio Solís (decano del Colegio
Notarial de Madrid). También es-

tuvieron presentes los decanos de
los Colegios Notariales de Andalu-
cía (Salvador Torres), Aragón
(Eloy Jiménez), Cantabria (José
Corral), Castilla y León (Maria Te-
resa de la Fuente ), Extremadura
(José Guillermo Peña), Islas Balea-
res (Andrés Monserrat), La Rioja
(Tomás Sobrino), Murcia (Carlos
Fernández de Simón) y Navarra
(Felipe Pou), así como la secretaria
del Consejo, Concepción Barrio, y

los vicesecretarios, Gonzalo de la
Mata, Francisco David Hurtado y
Emilio Recoder. 

Asistentes al acto. A la inaugura-
ción del ciclo acudieron también la
alcaldesa de Madrid, Ana Botella;
el fiscal general del Estado, Eduar-
do Torres-Dulce; el vicepresidente
4º del Congreso de los Diputados,
Jordi Jané i Guasch; el subsecre-
tario de Justicia, Juan Bravo, y el
director general de los Registros y
del Notariado, Joaquín Rodríguez
Hernández, que formaron parte de
la mesa presidencial. Con ellos es-
tuvieron, asimismo, el vicepresi-
dente del Poder Judicial, Fernan-
do de Rosa, y vocales de este orga-
nismo como Manuel Almenar,
Miguel Carmona, Miguel Collado,
Concepción Espeje o Inmaculada
Montalbán; consejeros de Estado
como Miguel Rodríguez-Piñero; el
presidente del Consejo General de
la Abogacía, Carlos Carnicer, y la
vicedecana del Colegio de Regis-
tradores, Carmen de Grado; o el
presidente de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia, Joaquín
García Bernaldo de Quirós, y el di-
rector de la Agencia Española de
Protección de Datos, José Carlos
Rodríguez Álvarez; además de fis-
cales como Carlos Ganzenmüller,
del Tribunal Supremo, o Nuria Ló-
pez-Mora, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, y magistra-
dos como el presidente de la Sala
Primera del Supremo, Juan Anto-
nio Xiol, y de la Audiencia Nacio-
nal, Javier Gómez Bermúdez, en-
tre otras personalidades.

(Más información páginas 30 a 33 
de este número)

EL MINISTRO DE JUSTICIA ENSALZA LA MODERNIZACIÓN
Y ADAPTACIÓN SOCIAL DEL COLECTIVO NOTARIAL

El titular del Departamento de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, aseguró durante su intervención en
el acto inaugural del Ciclo del Notariado sobre crecimiento económico y seguridad jurídica, el pasado
16 de abril en el Hotel Intercontinental de Madrid, que el colectivo notarial “ha dado un paso ade-
lante en su modernización y adaptación a las necesidades de nuestra sociedad”. 

EEll  mmiinniissttrroo  cciittóó  llaa
ccoonnssttiittuucciióónn  ddee
ssoocciieeddaaddeess  eenn  2244
hhoorraass  ccoommoo
ppaarraaddiiggmmaa  ddee  llaa
‘‘cceelleerriiddaadd’’  yy  ddee  llaa
‘‘sseegguurriiddaadd  jjuurrííddiiccaa’’
qquuee  pprrooppoorrcciioonnaann
llooss  nnoottaarriiooss

Los miembros del Consejo General
del Notariado junto con el Ministro, y
otras autoridades asistentes al acto. 

De izquierda a
derecha: Manuel
López Pardiñas,
Alberto Ruiz-
Gallardón y Joan
Carles Ollé.
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EL presidente del Consejo, Ma-
nuel López Pardiñas, y la de-

cana del Colegio Notarial de Cas-
tilla-La Mancha e integrante de la
Comisión Permanente, Palmira
Delgado, mantuvieron el pasado
26 de abril una reunión con José
María Aznar, como presidente de
la Fundación para el Análisis y
los Estudios Sociales (FAES), e Ig-
nacio Astarloa, director de Cons-
titución e Instituciones de la Fun-
dación. 

En el encuentro, celebrado en
la sede de FAES, los máximos re-
presentantes del colectivo notarial
les ofrecieron la colaboración del
Notariado tanto en los grupos de
trabajo de la Fundación en mate-
ria de Justicia como en sus cursos
o conferencias.

Además, conversaron sobre la
gravedad de la crisis económica y
la importancia de garantizar a la
sociedad en general, y al mercado
y los inversores en particular, la
necesaria seguridad jurídica pre-
ventiva. También se trataron otras
cuestiones, como las reformas en
materia de Justicia anunciadas
por el ministro Alberto Ruiz-Ga-
llardón, entre otras, la futura Ley
de Jurisdicción Voluntaria para
avanzar en una Justicia más ágil y
eficaz con la participación de los
notarios. Por último, se abordaron
los objetivos del Ciclo del Notaria-
do sobre crecimiento económico y se-
guridad jurídica.

El presidente del Senado, Pio Garcia Escudero, recibió a
finales de abril al presidente del Consejo General del
Notariado, Manuel López Pardiñas. En este encuentro, el
máximo responsable del Notariado español le ofreció la
colaboración de los notarios en todo aquello que pudiera
precisar la Cámara Alta y le invitó a asistir el 28 de mayo al
acto central de la conmemoración de 150 Aniversario de la
Ley del Notariado, presidido por Sus Altezas Reales Los
Príncipes de Asturias.

EL NOTARIADO OFRECE SU
COLABORACIÓN AL PRESIDENTE
DEL SENADO 

EN esta primera reunión insti-
tucional tras el nombramien-

to de Pio García Escudero el pasa-
do mes de diciembre, Manuel Ló-
pez Pardiñas le informó sobre las
actividades que el colectivo nota-
rial está realizando en el marco
del 150 Aniversario de la Ley del
Notariado, como el 11º Congreso
Notarial Español, cuya Sesión Ple-
naria se celebra en Madrid del 28
al 30 de mayo y que dejará como le-
gado un estudio sobre el Derecho
Privado Español; o la inaugura-
ción en septiembre de la exposi-
ción Comparece España: una his-
toria a través del Notariado, cuyo
comisario es el historiador Fer-
nando García de Cortázar. 

Con este programa de activida-
des los notarios quieren mostrar a
la sociedad el papel que han de-
sempeñado en estos 150 años, así
como la adaptación profesional,
económica y tecnología que han
acometido para seguir desempe-
ñando una labor de interés para
los ciudadanos.

Ambos presidentes conversa-
ron también sobre la importancia
de generar la seguridad y la con-
fianza que contribuyan al creci-
miento del país, objetivo principal
de Ciclo del Notariado sobre creci-
miento económico y seguridad jurí-
dica que inauguró el ministro de
Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón
el pasado 16 de abril.

Manuel López Pardiñas y Pío García
Escudero.

De izquierda 
a derecha:
Manuel López
Pardiñas, José
María Aznar,
Palmira Delgado
e Ignacio
Astarloa.

VISITA A LA
FUNDACIÓN PARA 
EL ANÁLISIS Y LOS
ESTUDIOS SOCIALES 

AAmmbbooss
pprreessiiddeenntteess
ccoonnvveerrssaarroonn  ssoobbrree
llaa  iimmppoorrttaanncciiaa  
ddee  ggeenneerraarr  
llaa  sseegguurriiddaadd  
yy  llaa  ccoonnffiiaannzzaa  
qquuee  ccoonnttrriibbuuyyaann
aall  ccrreecciimmiieennttoo  
ddeell  ppaaííss
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EL 19 de abril el vicepresidente
del Notariado, Joan Carles

Ollé, intervino en el acto inaugural
de las jornadas de Æquitas sobre
Legislación española a la vista de la
Convención de los Derechos de las
Personas con Discapacidad, orga-
nizadas en colaboración con el
Centro de Estudios Jurídicos, ins-
titución perteneciente al Ministe-
rio de Justicia. 

Días antes Ollé también parti-
cipó, en su calidad de vicepresi-
dente de la Fundación Æquitas, en
la inauguración del acto que cele-
bró en la sede del Consejo General
del Notariado el Comité Español
de Representantes de Personas
con Discapacidad, a través de su
asociación Defensa Legal de la Dis-
capacidad y en cooperación con el
Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad. En esta jorna-

EL vicepresidente, Joan Carles
Ollé también resaltó la “apues-

ta del Notariado por la mediación,
ya que los notarios pueden desa-
rrollar de manera idónea esta fun-
ción”, haciendo hincapié en que el
acuerdo alcanzado por las partes
“debe ser elevado a título ejecutivo
mediante su autorización en escri-
tura pública notarial”.

En esta reunión de Gemme Es-
paña, representación española de
la Asociación Europea de Jueces
para la Mediación, participaron
vocales del Consejo General del

Poder Judicial (CGPJ), magistra-
dos, abogados, procuradores, no-
tarios y otros profesionales rela-
cionados con la mediación.

En la sesión se constituyó un
grupo de trabajo –denominado
Punto Neutro Promoción Media-
ción Civil y Mercantil– y se deba-
tieron posibles enmiendas de adi-
ción, modificación y mejora al re-
cientemente aprobado Decreto Ley
sobre mediación civil y mercantil.

El Notariado también estuvo re-
presentado por José Alberto Marín,
vicedecano del Colegio Notarial de

Cataluña; José Manuel García Co-
llantes, censor del Colegio Notarial
de Madrid, y Fernando Rodríguez
Prieto, patrono de la recientemente
constituida Fundación Signum.

La vocal del CGPJ, Margarita
Uría, destacó que “el CGPJ tiene
entre sus retos –dentro del plan de
modernización– promover todo lo
que se refiere a mediación”. Por
su parte, el magistrado y presi-
dente de Gemme España, Agustín
Azparren, demandó “una mayor
cultura de la mediación, basada en
la difusión y el conocimiento”. 

Para el magistrado y coordina-
dor de la sesión, Pascual Ortuño,
“el espíritu de esta iniciativa es fo-
mentar el proyecto colaborativo en-
tre diversas profesiones jurídicas”. 

También intervinieron en el
acto Elena Lauroba, coordinadora
del Libro Blanco sobre Mediación
–quien adelantó la próxima celebra-
ción de un Simposio en el Caixa Fo-
rum, organizado por Gemme– ; Mar-
ta Ballester, del Consejo General de
la Abogacía, y Mercedes Tarrazón,
de las Cámaras de Comercio.

da se analizó La mediación como
vía de solución de controversias. 

En el primero de los semina-
rios citados, el vicepresidente del
Notariado incidió en la convenien-
cia de que el ordenamiento jurídi-
co español haya incorporado las
normas de la Convención de Na-
ciones Unidas en materia de disca-
pacidad. En el segundo, resaltó la
figura de la mediación como ins-
trumento idóneo para construir
una Justicia más ágil y moderna.

(Más información páginas 68 y 69 
de este número)

JORNADAS DE ÆQUITAS SOBRE DERECHOS
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

LA SOLUCIÓN ALTERNATIVA 
DE CONFLICTOS
“La solución alternativa de conflictos, integrada por la
jurisdicción voluntaria, la mediación y el arbitraje, es el gran
eje en el que hay que avanzar para la modernización de la
Justicia”, señaló el vicepresidente del Consejo General del
Notariado, Joan Carles Ollé, en la sesión de trabajo de Gemme
España que se celebró el 27 de abril en la sede del Notariado. 

De izquierda a derecha: Lourdes
Montilla, Joan Carles Ollé, Carlos
Ganzenmüller y Nuria López-Mora.

De izquierda a derecha: Elena Lauroba, Pascual
Ortuño, Margarita Uría, Joan Carles Ollé, Agustín
Azparren, Marta Ballester y Mercedes Tarrazón. 

EEnn  eessttaa  sseessiióónn  ssee
ccoonnssttiittuuyyóó  uunn
ggrruuppoo  ddee  ttrraabbaajjoo
ddeennoommiinnaaddoo
PPuunnttoo  NNeeuuttrroo
PPrroommoocciióónn
MMeeddiiaacciióónn  CCiivviill  
yy  MMeerrccaannttiill
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El Consejo General del Notariado participa este año en los cur-
sos de verano de tres universidades. Por un lado, en los ya tra-
dicionales seminarios que la Complutense de Madrid realiza en
El Escorial, y en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo
en Santander. Y como novedad, inaugura su colaboración con la
Autónoma madrileña, en Miraflores de la Sierra, con una jorna-
da de tres días sobre seguridad jurídica preventiva en Europa.

CURSOS DE VERANO DEL NOTARIADO

POR orden cronológico, este iti-
nerario se inicia en los presti-

giosos Cursos de Verano de El Es-
corial, en los que se analizarán Los
acuerdos pre-concursales de refi-
nanciación, en dos sesiones. La
primera, el 16 de julio, en la que se
debatirá sobre La pre-concursali-
dad y los acuerdos de refinancia-
ción, un asunto que se completará
con una mesa redonda posterior
que se centrará en la financiación
de las empresas en crisis y, de ma-
nera expresa, en el fresh money y
los schemes of arrangement. Y la
segunda, al día siguiente, en la que

se desarrollarán dos ponencias:
una sobre El control notarial de los
acuerdos de refinanciación y sus
efectos y que entrará a analizar el
privilegio del fresh money y la in-
escindibilidad del acuerdo, y otra
sobre La homologación judicial de
los acuerdos de refinanciación. Pa-
ra completar este último panel se
organizará, en sesión vespertina,
una mesa redonda dedicada al So-
bre-endeudamiento familiar y las
vías preventivas del concurso. 

Con posterioridad, entre el 23 y
el 25 de julio, se iniciará la colabo-
ración del Consejo con la Univer-
sidad Autónoma de Madrid a tra-
vés de un seminario en el que se
pasará revista a la seguridad jurí-
dica preventiva en Europa dirigi-
do a profesionales del mundo jurí-
dico y a estudiantes. Su objetivo es
realizar una aproximación multi-
disciplinar a la normativa de la
Unión Europea, mediante la inter-
vención de especialistas en la ma-
teria, tanto abogados como nota-
rios, jueces y registradores. El se-
minario estará codirigido por Iván
Heredia, exsubdirector de los Re-
gistros y del Notariado y profesor
titular de Derecho Internacional
Privado de la citada universidad,
y Palmira Delgado, miembro de la
Comisión Permanente y responsa-
ble del Área Internacional del No-
tariado.

Por último, la Universidad In-
ternacional Menéndez Pelayo de-
dicará la sesión que organiza el
Consejo a analizar, entre el 30 y el
31 de julio, de forma pormenoriza-
da y monográfica, el fenómeno del
sobre-endeudamiento.

Página web de los cursos de
verano de la Universidad
Complutense.

EL decano del Colegio Nota-
rial de Valencia y miembro

de la Comisión Permanente del
Consejo General del Notariado,
César Belda, intervino en el acto
de presentación del Comité de Ar-
bitraje Societario y Mercantil de
la Asociación Europea de Arbi-
traje (Aeade), celebrado el pasado
24 de abril en la sede del Consejo
General de la Abogacía Española
(CGAE). Junto a él participaron
en este acto Carlos Carnicer, pre-
sidente del CGAE; Francisco
Vieira, presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid;
Antonia Magdaleno, presidenta
del nuevo Comité, y Javier Íscar,
secretario general de Aeade. 

En opinión de Belda, “que el
arbitraje no haya tenido éxito en
España puede deberse a tres ra-
zones: porque no se haya sabido
transmitir a la sociedad españo-
la la confianza en este modelo,
por haber dispuesto de cortes ar-
bitrales poco consistentes y por
la desventaja de la obligatorie-
dad de tener que recurrir al au-
xilio judicial”.

PRESENTACIÓN
DEL COMITÉ
DE ARBITRAJE
SOCIETARIO 
Y MERCANTIL 
DE AEADE

De izquierda a derecha, Javier
Íscar, Carlos Carnicer, César
Belda, y Antonia Magdaleno.

LLooss  sseemmiinnaarriiooss
ppaassaarráánn  rreevviissttaa  
aa  ccuueessttiioonneess  ccoommoo
llaa  ffiinnaanncciiaacciióónn  
ddee  llaass  eemmpprreessaass  eenn
ccrriissiiss,,  eell  ffeennóómmeennoo
ddeell  ssoobbrree--
eennddeeuuddaammiieennttoo  
oo  llaa  sseegguurriiddaadd
jjuurrííddiiccaa  pprreevveennttiivvaa
eenn  EEuurrooppaa
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ELOY Jiménez aseguró en
su intervención que “este
acto es una clara constata-

ción del fomento de la colabora-
ción” entre el Colegio Notarial de
Aragón y la Universidad de Zara-
goza, que “debe continuar en el fu-
turo”. El decano de los notarios
aragoneses señaló que los cambios
telemáticos acometidos en la últi-
ma década por los despachos nota-
riales en toda España, avances
que, a su juicio, han logrado un
nuevo modo de expresión de la de-
claración de la voluntad autoriza-
da a través del documento público
electrónico. De igual forma resal-
tó las numerosas iniciativas legis-
lativas impulsadas desde la Unión
Europea para reducir obstáculos a
la libre circulación de documentos
públicos con fuerza ejecutiva, con
objeto de impulsar las relaciones
económico-empresariales trans-
fronterizas.

Por su parte, Ángel Bonet ala-
bó la celebración de esta jornada,
sobre la que “el equipo docente en-
cargado de su desarrollo lleva más
de un año de investigación acadé-
mica” y valoró especialmente que
“haya coincidido con el 150 Ani-
versario de la Ley del Notariado”. 

Créditos académicos. A los alum-
nos inscritos y que hayan realiza-
do un trabajo relacionado con las
ponencias, la Comisión de Docen-
cia de la Facultad de Derecho de  la
Universidad de Zaragoza les reco-
noce 0,5 créditos de libre elección.
La jornada constó de dos mesas re-
dondas. La primera, centrada en la
eficacia probatoria del documento
público, tuvo como participantes a

Regina Garcimartín y Joan Picó,
profesora titular y catedrático de
Derecho Procesal de la Universi-
dad de Zaragoza, respectivamente,
y al notario de Zaragoza Adolfo Ca-
latayud. Mientras que en la segun-
da, dedicada a la eficacia ejecutiva
de la escritura pública, intervinie-
ron el profesor titular de Derecho
Procesal Juan Francisco Herrero
Perezagua, así como los notarios
Enric Brancós, de Girona, y Ana
Fernández-Tresguerres, de Toledo.

EFICACIA PROBATORIA Y EJECUTIVA
DEL DOCUMENTO PÚBLICO

El decano del Colegio Notarial de Aragón, Eloy Jiménez, y el catedrático de Derecho Procesal, Ángel Bo-
net, presentaron el pasado 25 de abril la jornada El documento público: eficacia probatoria y ejecutiva,
organizada por la institución colegial y el Grupo de Investigación Consolidado de la Universidad de Zara-
goza, en colaboración con la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación.

EEnn  llaa  jjoorrnnaaddaa
ppaarrttiicciippaarroonn  llooss
nnoottaarriiooss  AAddoollffoo
CCaallaattaayyuudd,,  EEnnrriiqquuee
BBrraannccóóss  yy  AAnnaa
FFeerrnnáánnddeezz--
TTrreessgguueerrrreess

Ángel Bonet y Eloy
Jiménez en la inau-
guración de la jor-
nada. 

Objetivos del debate  

ESTA jornada se celebró dentro del año en que se conmemora el
150 Aniversario de la promulgación de la Ley del Notariado. Orga-

nizada por el Grupo de Investigación Consolidado de la Universidad
de Zaragoza que desarrolla el proyecto Eficiencia de las medidas de
actuación para la simplificación, aceleración y sustitución del proceso
para reducir la litigiosidad DER2010-17538 del Ministerio de Ciencia
e Innovación, y por el Colegio Notarial de Aragón, y con la colabora-
ción de la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación y la
Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, su fin era ofrecer
una oportunidad para reflexionar sobre los importantes cambios tec-
nológicos que han afectado al desarrollo de la función notarial en lo
que concierne a la redacción y comunicación de instrumentos públi-
cos así como respecto de otros asuntos surgidos en relación con el
proceso jurisdiccional.
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El presidente de Cantabria, Ignacio Diego, se reunió el pasado 22 de abril con el decano del
Colegio Notarial de esta Comunidad Autónoma, José Javier Corral. En el encuentro, en la sede
del Gobierno, ambos analizaron cauces de cooperación en el ámbito de aquellas materias en las
que interviene la función notarial.

ACUERDO PARA LA GESTIÓN ‘ON LINE’ DE TRIBUTOS
DESDE LAS NOTARÍAS DEL FERROL

EL decano del Colegio Notarial
de Galicia, José Manuel Ami-

go, y el alcalde del Ayuntamiento
del Ferrol, José Manuel Rey, fir-
maron el pasado 26 de abril un
acuerdo entre ambas instituciones
para mejorar la gestión del Im-
puesto de Bienes Inmuebles (IBI)
y del Impuesto sobre el Incremen-
to del Valor de los Terrenos de Na-
turaleza Urbana, conocido como
plusvalía municipal.

En virtud de este convenio, los
ciudadanos podrán pedir a cual-
quier notario de España con tri-
butos locales afectos al municipio
del Ferrol que realice en su nom-
bre, desde la notaría y por vía elec-

trónica, la autoliquidación de la
plusvalía y el IBI de manera inme-
diata, evitándose trámites y des-
plazamientos a la agencia tributa-
ria municipal.

Asimismo, los notarios podrán
consultar telemáticamente los fi-
cheros informáticos del Ayunta-
miento como paso previo, por ejem-
plo, al otorgamiento de escrituras
públicas de compraventa de in-
muebles o herencias, para compro-

bar el estado de las deudas con el
municipio.

Este acuerdo, que da cumpli-
miento a un mandato del pleno mu-
nicipal del Ayuntamiento ferrola-
no del pasado 26 de marzo, se en-
marca dentro del convenio marco
suscrito entre la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias y
el Consejo General del Notariado, a
finales de 2009, con el objetivo de
ofrecer a los ciudadanos un medio
electrónico sencillo, rápido y segu-
ro para la estimación y pago de es-
tos impuestos, gracias a la plata-
forma tecnológica desarrollada por
la Agencia Notarial de Certifica-
ción (Ancert).

LOS notarios cántabros, repre-
sentados por su decano, ofre-

cieron su colaboración, en espe-
cial, en el ámbito de la jurisdicción
voluntaria y de la compraventa de
viviendas, como garantía de la se-
guridad jurídica en que debe aco-
meterse estos acuerdos. También
pasaron revista a la coyuntura eco-
nómica y la realidad social de la re-
gión, asuntos ambos que se evi-
dencian de forma notable en la ac-

tividad de las notarías, que se han
convertido en termómetros de si-
tuación y en las que se ha consta-
tado, en los últimos años, una no-
table caída de la contratación, tal y
como señaló José Corral.

Previamente, el 29 de marzo,
tuvo lugar otra cita del decano, en
este caso con la vicepresidenta
María José Sáenz de Buruaga, que
también ostenta la cartera de Sa-
nidad. Razón por la que Corral le

trasladó la intención de los nota-
rios cántabros de aumentar los
cauces de interacción en las co-
municaciones de acta de volunta-
des anticipadas o de testamentos
vitales que se autorizan en los des-
pachos notariales.

LOS NOTARIOS OFRECEN SU COLABORACIÓN 
AL GOBIERNO DE CANTABRIA

José Corral
(izquierda) junto
a Ignacio Diego.

José Manuel Rey
y José Manuel
Amigo durante la
firma del acuerdo.

LLooss  nnoottaarriiooss
ccáánnttaabbrrooss  ooffrreecciieerroonn
ssuu  ccoollaabboorraacciióónn,,  
eenn  eessppeecciiaall,,  eenn  eell
áámmbbiittoo  ddee  llaa
jjuurriissddiicccciióónn
vvoolluunnttaarriiaa  yy  
ddee  llaa  ccoommpprraavveennttaa  
ddee  vviivviieennddaass
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LA Fundación ofrecerá a los
interesados un servicio
completo durante todo el

proceso, canalizando la experien-
cia, profesionalidad, neutralidad y
el buen hacer del colectivo nota-
rial hacia estas actividades. Se fa-
cilita así una alternativa profesio-
nal y rápida, similar a otros países
desarrollados en el uso de estos
instrumentos.

El acto, presidido por el minis-
tro de Justicia, Alberto Ruiz-Ga-
llardón, contó también con la parti-
cipación de Ignacio Solís, decano
del Colegio Notarial de Madrid; Ma-

nuel Pizarro, académico de núme-
ro de la Real Academia de Juris-
prudencia y Legislación; Manuel
Jiménez de Parga, expresidente del
Tribunal Constitucional; Jose Mi-
guel Guerrero, vicepresidente de la
Cámara de Comercio e Industria de
Madrid; Andrew Johnson, notario
y mediador en Reino Unido, y Fer-
nando Rodriguez Prieto, patrono de
la Fundación Signum.

Por parte del Consejo General
del Notariado estuvieron presen-
tes el presidente, Manuel López
Pardiñas, y el vicepresidente, Joan
Carles Ollé.

A la inauguración oficial de es-
ta Fundación asistieron más de
150 personas, en su mayoría re-
presentantes de las empresas y
asociaciones empresariales del

país, así como juristas y diversas
autoridades.

Confianza en los notarios. Alberto
Ruiz-Gallardón destacó el apoyo
del Ministerio al desarrollo de la
“resolución alternativa de conflic-
tos” como  estrategia importante
en esta “legislatura de transfor-
mación” y recordó el gran respal-
do de confiabilidad que ofrece la
participación del colectivo nota-
rial en estos procesos. 

Para Manuel Pizarro este tipo
de soluciones puede ayudar a des-
bloquear los 160.000 millones de
euros que actualmente tiene el sis-
tema financiero español pendien-
tes de resolución en los juzgados.

Manuel Jiménez de Parga, co-
mo presidente del Consejo de Arbi-
traje de la Comunidad de Madrid,
señaló el momento de transición
que vivimos,  entre una vieja Justi-
cia con grandes problemas de agili-
dad y una nueva etapa donde figu-
ras como el arbitraje ayudarán en
la descongestión de los tribunales.

Jose Miguel Guerrero, por su
parte, destacó la importancia del
arbitraje para el mundo empresa-
rial teniendo en cuenta los altos
niveles de globalización, mientras
que Andrew Johnson, como me-
diador en el Reino Unido, trasladó
el éxito alcanzado por el arbitraje,
la mediación y el Derecho colabo-
rativo en su país. 

A continuación, Fernando Ro-
driguez Prieto relacionó la multi-
tud de situaciones en que una em-
presa puede beneficiarse de las ven-
tajas de la resolución alternativa de
conflictos: en sus relaciones con los
clientes, con los proveedores, entre
los socios o en sus exportaciones.

Por último, Ignacio Solís Villa,
destacó que la Fundación Signum
permitirá ofrecer un nuevo servi-
cio a una sociedad abierta y libre,
con el valor añadido que los nota-
rios aportan.

(Más información en 
www.fundacionsignum.org)

PRESENTACIÓN OFICIAL DE LA
FUNDACIÓN NOTARIAL SIGNUM
El Colegio Notarial de Madrid presentó el 24 de abril la
Fundación Notarial Signum para la resolución alternativa de
conflictos, que tiene el objetivo de difundir y promover la
resolución rápida y eficiente de diversos conflictos, con
especial foco en los de carácter mercantil, de forma externa o
complementaria a la vía judicial. 

AAllbbeerrttoo  RRuuiizz--
GGaallllaarrddóónn  ddeessttaaccóó  eell
aappooyyoo  ddee  ssuu  MMiinniisstteerriioo
aall  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaa
““rreessoolluucciióónn  aalltteerrnnaattiivvaa
ddee  ccoonnfflliiccttooss””  ccoommoo
eessttrraatteeggiiaa  iimmppoorrttaannttee  
eenn  eessttaa  ““lleeggiissllaattuurraa  
ddee  ttrraannssffoorrmmaacciióónn””

El ministro
de Justicia
en la inau-
guración
del acto.

El decano del Colegio Notarial de
Madrid, Ignacio Solís, en un momen-
to de su intervención.
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EN la sede notarial fueron reci-
bidos por el decano, César Bel-

da; el vicedecano, Delfín Martínez;
el secretario, Simeón Ribelles, y el
censor quinto, Eduardo García Pa-
rra, así como por el director del Ins-
tituto Valenciano de Estudios No-
tariales, Juan Montero-Ríos Gil. 

En esta primera reunión de tra-
bajo establecieron las bases sobre
las que cimentar posibles áreas de
colaboración entre ambas institu-
ciones, destacando la mediación y
el arbitraje como solución para
descongestionar los juzgados. 

El conseller Cabré, en este pri-
mer encuentro con los responsables
del Notariado valenciano, explicó
que era el momento idóneo para ve-
nir al Colegio Notarial porque “los
notarios tienen mucho que decir y
que aportar en materia de Justicia.
Desde la Conselleria queremos fa-
cilitar y ayudar a que nuestros juz-
gados funcionen mejor. Hay que de-
satascarlos y el papel de los nota-
rios es fundamental”. 

Por su parte, el decano César
Belda aseguró que “es en estos mo-
mentos de particular debilidad

económica cuando más falta ha-
cen todos y cada uno de los agen-
tes que podemos proporcionar se-
guridad jurídica. Sin seguridad ju-
rídica ni las inversiones ni los
desarrollos son posibles. Por eso la
obligación de colaborar no es un
mero ofrecimiento, es una obliga-
ción para los notarios y una nece-
sidad para la sociedad civil a la
que debemos servir”.

En la reunión también se abor-
daron otras cuestiones, como las
voluntades vitales anticipadas; la
remisión de documentación en
formato digital para agilizar trá-
mites administrativos o el arbi-
traje y la mediación como alterna-
tiva a la vía judicial. 

EL NOTARIO ÁNGEL
RUEDA RECIBE
LA CRUZ DE 
SAN RAIMUNDO 
DE PEÑAFORT 

LA DELEGACIÓN DE ALICANTE ACOGE LA PRIMERA
CHARLA SOBRE ‘VOLUNTADES VITALES ANTICIPADAS’

EL Colegio Notarial de Va-
lencia acogió el pasado 30

de marzo el acto de imposición
de la Cruz distinguida de la Or-
den de San Raimundo de Peña-

fort, al ex-
secretario
de la jun-
ta directi-
va cole-
gial y no-
tario de
Valencia,
Manuel -
Á n g e l
Rueda.

En su dilatada carrera pro-
fesional destacan su paso como
director de la Comisión de Estu-
dios del Colegio Notarial de Va-
lencia –en la actualidad, Institu-
to Valenciano de Estudios Nota-
riales–, desde 1991 hasta 2009, así
como sus escritos científicos es-
pecializados sobre Derecho Ur-
banístico.

La ceremonia tuvo lugar
en el salón de la Reina del Co-
legio Notarial de Valencia y a
ella acudieron autoridades, fa-
miliares y amigos. El acto es-
tuvo encabezado por el presi-
dente del Consejo General del
Notariado, Manuel López Par-
diñas, quien estuvo acompa-
ñado por el decano del Colegio
Notarial de Valencia, César
Belda, y el vicedecano, Delfín
Martínez. En su discurso, Ló-
pez Pardiñas alabó la trayec-
toria profesional y personal de
Manuel-Ángel Rueda, a quien
calificó como “un profesional
al que siempre se referirá el
Notariado cuando hablemos
de un notario ejemplar”.

LA sede del Colegio Notarial de Valencia en Alican-
te acogió el pasado 1 de marzo la primera de las se-

siones del ciclo de charlas sobre Voluntades Anticipa-
das, Testamento Vital y Poder de Autoprotección, im-
partida por el vicedecano del Colegio Notarial y
portavoz de Alicante, Delfín Martínez, quien estuvo
acompañado por el notario de Guardamar Jaime Blan-
co. En esta primera sesión del ciclo de charlas informativas, dirigida a los
voluntarios de la Asociación de Lucha contra el Cáncer de los hospitales
de la provincia de Alicante, Delfín Martínez explicó los aspectos funda-
mentales que rodean el Documento de Voluntades Anticipadas y cuáles son
los datos que deben de aparecer en el mismo para mejorar su eficacia.

ENCUENTRO ENTRE LA CONSELLERÍA
DE JUSTICIA Y EL COLEGIO NOTARIAL

El conseller de Justicia y Bienestar Social de la Comunidad
Autónoma de Valencia, Jorge Cabré, acompañado por el secretario
autonómico, Antonio Gastaldi, y el director general, Julián Ángel
González, visitaron en abril el Colegio Notarial valenciano.

De izquierda a derecha: Delfín Martí-
nez, Jorge Cabré, Simeón Ribelles,
Eduardo García Parra, Antonio Gastaldi
y César Belda.

Manuel
López
Pardiñas
en el mo-
mento de
imponer
a Manuel
Ángel
Rueda la
Cruz.

Delfín Mar-
tínez, junto a
Jaime Blan-
co.
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EL acuerdo, firmado en el Cam-
pus de Toledo, establece la co-

laboración entre ambas institu-
ciones para la realización de acti-
vidades de carácter académico.
Además de seminarios y prácticas
de alumnos del último curso de la
licenciatura o del grado en Dere-
cho está prevista la celebración de
jornadas y cursos organizados por
la Universidad con el apoyo del
Colegio Notarial de Castilla-La
Mancha.

Condiciones. Los alumnos intere-
sados en realizar estas prácticas
deben acreditar haber superado
los tres primeros cursos de Dere-
cho Civil y participar en alguno de
los seminarios preparatorios que
se celebrarán en los cuatro cam-
pus de la Universidad regional.

Dado que las plazas son limita-
das se realizará una selección de
los estudiantes que reúnan las
condiciones más adecuadas para
el desarrollo de las prácticas esti-
vales, que tendrán carácter exclu-
sivamente formativo. 

Durante la realización de las
prácticas, entre otras obligacio-
nes, el estudiante deberá aplicarse
en las tareas que le encomienden,
cumpliendo los horarios, seguir
las normas fijadas por la notaría y
guardar el secreto profesional una

vez concluido el programa de for-
mación. 

El acuerdo incluye también la
organización conjunta de una ini-
ciativa de formación de carácter
anual orientada a la actualización
jurídica de los profesionales del
Derecho. De acuerdo con esta es-
pecificación, este verano se cele-
brará en Cuenca el curso La trans-
posición jurídica de la Directiva
83/2011. ¿Qué opción tomar?, pa-
trocinado por el Colegio Notarial
de Castilla-La Mancha.

Además, los colegiados podrán
beneficiarse del Programa de Ami-
gos de la UCLM, que les permitirá
acceder a los recursos bibliográfi-

cos y electrónicos de las bibliote-
cas de la UCLM y a la información
cultural, así como obtener condi-
ciones preferentes en la inscrip-
ción en programas de formación
universitaria de postgrado.

Tras la firma del acuerdo, la
decana del Colegio Notarial de
Castilla-La Mancha señaló que “el
colectivo de los notarios de Casti-
lla-La Mancha tiene como una de
sus prioridades cualquier colabo-
ración que repercuta en una mejo-
ra de los servicios que se prestan
al ciudadano, y por ello considera-
mos que es muy importante traba-
jar formando a los universitarios
para que estén mejor preparados
el día de mañana y conozcan ade-
más desde dentro una institución
con la que se van a relacionar no
solo como ciudadanos, sino como
profesionales en un futuro muy
próximo”. 

Por su parte, el rector mostró
su satisfacción por esta nueva ini-
ciativa “que no solo favorece la in-
serción laboral de los egresados al
reforzar su formación  extra aca-
démica, sino que además potencia
las relaciones entre la UCLM y el
tejido institucional de la región y
fomenta la formación permanente
y la cooperación científica y aca-
démica entre profesionales del
área del Derecho”. 

ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS
EN LAS NOTARÍAS CASTELLANO MANCHEGAS

Palmira Delgado y Miguel Ángel Collado tras la firma del acuerdo.

También está
prevista la
celebración de
jornadas y cursos
organizados por 
la Universidad con
el apoyo del
Colegio Notarial
de Castilla-La
Mancha

Alumnos de la Universidad de Castilla-
La Mancha (UCML) realizarán prácticas
académicas en las notarías de la región
este verano, según el acuerdo suscrito
por la decana del Colegio Notarial de
Castilla-La Mancha, Palmira Delgado, y
por el rector, Miguel Ángel Collado. El
convenio, que tendrá vigencia de un
año, incluye la organización conjunta
de seminarios de Derecho Notarial en
todos los campus como fase previa a la
formación práctica.
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La fundación de los notarios catalanes ha concedido reciente-
mente sus becas anuales en concepto de ayuda a los estudios
de preparación a la oposición, dotadas con un importe global
de 36.000 euros. Este año tres opositores de la Academia de
Opositores de Cataluña se suman a los cuatro que fueron beca-
dos el año pasado y que ahora se renuevan.

LA FUNDACIÓN DE LOS NOTARIOS 
DE CATALUÑA CONCEDE SUS BECAS 
A OPOSITORES

SE trata del segundo año que
la Fundación de los Notarios
de Cataluña otorga becas a

opositores, uno de los proyectos
más destacados de esta entidad sin
ánimo de lucro, amparada por el
Colegio de Notarios de Cataluña, a
la que dan su apoyo los 500 notarios
de esa comunidad autónoma. 

Los tres criterios básicos fija-
dos para la concesión de las becas,
otorgadas por el Patronato de la
Fundación, son el económico –en
función de los ingresos de los opo-
sitores–, el académico –se tiene en
cuenta el aprovechamiento y pro-
greso en la preparación de la opo-
sición– y el espacial –se valoran
los gastos de residencia o de trans-
porte que genera el estudio de la
oposición–. El importe máximo de
las becas es de 600 euros mensua-
les, en el caso de beca completa, o
bien importes inferiores en fun-
ción de la valoración de los crite-
rios citados.  

El periodo becado, con carácter
retroactivo, corresponde al com-
prendido entre el 1 de octubre de
2011 y el 30 de septiembre de 2012.

EL Colegio Notarial de Ca-
taluña y la editorial Ti-
rant Lo Blanc coorgani-

zaron, del 26 al 28 de marzo, las
jornadas La administración con-
cursal tras la última reforma.
Consecuencias prácticas.

En el transcurso de las mis-
mas, especialistas en Derecho
Concursal y Mercantil hicieron
un amplio repaso al régimen jurí-
dico de la administración concur-
sal, analizando tanto su funda-
mento como su funcionamiento.
Los más de cien asistentes a las
mismas, entre ellos notarios, abo-
gados, economistas titulares mer-
cantiles, administradores concur-
sales, empresarios y administra-
dores societarios, reflexionaron
acerca de la aplicación de las im-
portantes modificaciones intro-
ducidas por la normativa de re-
forma de la legislación concursal,
recogida en la Ley 38/2011. 

Las jornadas, que se han ce-
lebrado también en años ante-
riores, se enmarcan en la volun-
tad de este Colegio Notarial de
mantener permanentemente in-
formados a los profesionales del
Derecho acerca de unos procesos
que en la actualidad, y debido a
la crisis, han aumentado consi-
derablemente  y han requerido
de revisión legislativa.

El decano del
Colegio Notarial
de Cataluña,
Joan Carles
Ollé, con los
opositores be-
cados.

JORNADAS
PRÁCTICAS SOBRE
LA REFORMA DE LA
ADMINISTRACIÓN
CONCURSAL

Asistentes a las jornadas.

Fundación
Privada de 
los Notarios 
de Cataluña   

LA Fundación Privada de los
Notarios de Cataluña es una

entidad sin ánimo de lucro que
tiene entre sus objetivos prin-
cipales, además de la conce-
sión de becas, ayudar y dar
apoyo a colectivos desfavoreci-
dos y vulnerables, necesitados
de especial protección, con es-
pecial consideración a los me-
nores y a las personas de edad
avanzada o con limitaciones en
su capacidad. Así, da respuesta
especialmente a las necesida-
des jurídicas de estas perso-
nas, proporcionándoles los be-
neficiosos efectos de la seguri-
dad jurídica preventiva que los
notarios dispensan mediante el
asesoramiento y el control de
legalidad.
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Entre el 28 y el 30 de mayo se celebra en Madrid la XV Jornada Notarial Iberoamericana,
coincidiendo en fechas y sede con la Sesión Plenaria del 11º Congreso Notarial Español. Han
trascurrido más de dos décadas desde que se celebraron las primeras jornadas, en 1984, en Mar
del Plata (Argentina)  y todas han coincidido en promover la mejora de una institución que es
acervo común en los países de Iberoamérica: el Notariado. En esta ocasión coincide con una
fecha de gran relevancia para los notarios como es el 150 Aniversario de la Ley Orgánica del
Notariado Español de 28 de mayo de 1862, todavía vigente. 

CITA EN MADRID DE LOS NOTARIOS 
DE IBEROAMÉRICA 

Programa de la jornada.

EL objetivo de las jornadas
notariales iberoamerica-
nas es científico y de cola-

boración. No se limitan solo a un
examen académico y doctrinal de
cuestiones jurídicas, aspecto sin
duda de gran importancia, sino
que se pretende ir más allá. Se tra-
ta de aplicar el principio esencial
de recíproca lealtad y colaboración
entre los Notariados de uno y otro
lado del Atlántico. Es decir, de
compartir ciencia pero sobre todo
experiencias del ejercicio profesio-
nal, las funciones y las inquietudes
del notario como jurista apegado a
la realidad social y a los problemas
ciudadanos, en busca de seguridad
o de soluciones a sus preocupacio-
nes personales, familiares, econó-
micas e incluso morales. 

Este servicio del notario a la so-
ciedad exige una permanente ac-
tualización, a fin de dar respuesta
a problemas distintos en cada épo-
ca, pero que con la globalización
son cada vez más comunes a todos
los países; entre otras razones, por
los avances tecnológicos. Por este
motivo, en anteriores jornadas se
han abordado cuestiones que ata-
ñen a la familia, como La escritura-
ción de la vivienda popular, Estipu-
laciones sobre la propia incapaci-
dad, El notario como garante de los
derechos de la persona o el Uso de
las nuevas tecnologías.

Asimismo se ha pretendido
mejorar la institución en el ámbi-
to iberoamericano. Por ello, los as-

pectos de la función notarial tam-
bién han tenido cabida, abordán-
dose temas básicos como la cole-
giación, el acceso al Notariado, la
función notarial preventiva de li-
tigio, la eficacia judicial y extraju-
dicial del documento notarial o el
valor probatorio y fuerza ejecuto-
ria del documento notarial en el
ámbito internacional, entre otros. 

Además, desde su origen, las
Jornadas Iberoamericanas han
tratado de ofrecer un medio de for-
mación permanente a los notarios
de Iberoamérica. Ese propósito ha

LLooss  nnoottaarriiooss  PPeeddrroo  CCaarrrriióónn,,  ddee  EEssppaaññaa;;
MMaarrííaa  ddee  llooss  ÁÁnnggeelleess  FFrroonnttiinnii,,  ddee
AArrggeennttiinnaa,,  yy  FFrraanncciissccoo  JJaavviieerr  AArrccee,,  ddee
MMééxxiiccoo,,  sseerráánn  llooss  ccoooorrddiinnaaddoorreess  ddee  llooss
ttrreess  ppaanneelleess  tteemmááttiiccooss

Nueva edición del Anuario
Iberoamericano de Derecho Notarial

DURANTE las jornadas tendrá lugar la presenta-
ción de la nueva edición del Anuario Iberoa-

mericano de Derecho Notarial, revista de gran
prestigio de la que fue su primer director Juan
Francisco Delgado de Miguel, fallecido en 2007.
Actualmente el director es el notario español Je-
sús Gómez Taboada. Esta publicación, editada por
el Consejo General del Notariado español, incluye

trabajos jurídicos de autores de Iberoamérica. 
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tenido respuesta en la amplia par-
ticipación y en la activa contribu-
ción al desarrollo de las mismas a
través de múltiples ponencias y
comunicaciones.

Temas a debate. En esta ocasión se
abordarán tres temas. En el prime-
ro se estudiará la Función nota-
rial, las nuevas tecnologías y la co-
laboración con los poderes públi-
cos, asunto que entrará a debatir,
además de aspectos jurídicos y de
seguridad, otros relacionados con
la mejora y eficiencia en los servi-
cios notariales y la colaboración
en la lucha contra lacras sociales
como el blanqueo de capitales o el
fraude fiscal. El coordinador inter-
nacional es el notario español Pe-
dro Carrión García de Parada. El
segundo panel lleva por título Ca-
lificación y principio de legalidad,
en el que se tratarán cuestiones co-
mo el control de legalidad del no-
tario y los límites y ámbito de la
función calificadora del registra-
dor, cuya coordinación correspon-
derá a la notaria de Argentina El-
ba María de los Ángeles Frontini.
Y por último, el tercer bloque te-
mático tiene por objeto plasmar
las experiencias en Iberoamérica
en el Derecho de la persona, la fa-
milia y las sucesiones, del que es
coordinador internacional Fran-
cisco Javier Arce Gargollo, nota-
rio de  México.  

Reunión plenaria. Coincidiendo
con las XV Jornadas Iberoameri-
canas también tendrá lugar en
Madrid los días previos un aconte-
cimiento de importancia para el
Notariado como es la celebración
de la reunión plenaria de la Comi-
sión de Asuntos Americanos, inte-
grada por 23 países de América, en
la que, por razones históricas y de
hermandad, España también par-
ticipa. Esta comisión es parte inte-
grante de la estructura orgánica
de la Unión Internacional del No-
tariado (UINL) y dispone de varios
grupos de trabajo: Sector Estudio

para la Integración; Delegados pa-
ra los distintos tratados y acuer-
dos regionales (TLC; Comunidad
Andina, Proyecto Mesoamérica;
Acuerdo Económico de los Esta-
dos del Golfo; Mercosur); Acade-
mia Notarial Americana; Relacio-
nes con los Notariados Anglosajo-
nes Americanos; de Informática y
Seguridad Jurídica; de Acceso a la
Función Notarial; de Financia-
miento y Comunicación; Common
Law/Civil Law; Grupo para la Ce-
lebración del Bicentenario; Grupo
de Titulación Masiva.

EEll  oobbjjeettiivvoo  ddee  llaass
jjoorrnnaaddaass
iibbeerrooaammeerriiccaannaass
eess  cciieennttííffiiccoo  yy  ddee
ccoollaabboorraacciióónn  eennttrree
llooss  NNoottaarriiaaddooss  ddee
uunnoo  yy  oottrroo  llaaddoo  ddeell
AAttlláánnttiiccoo

El desarrollo tecnológico 
y la prevención del blanqueo
españoles, pioneros

EL Notariado español pre-
sentará a sus colegas de

América el sistema informáti-
co implantado en los despa-
chos notariales españoles y,
en especial el Índice Único
Informatizado Notarial, una
gran base de datos parametri-
zada que recoge el contenido
de las escrituras públicas es-
pañolas.

También se les informará
sobre el funcionamiento del
Órgano Centralizado para la
Prevención del Blanqueo de

Capitales (OCP) del Notariado español, abanderado de la lucha con-
tra este tipo de delincuencia y cuya efectividad ha sido reconocida
por la Unión Europea y la propia Unión Internacional del Notariado,
cuyo congreso precedente, en Marrakech, aconsejó a los Notariados
miembros la creación de organismos como el español, que opera des-
de 2005. De hecho, en las conclusiones de este congreso se estable-
ció, como recomendación, “que las organizaciones corporativas nota-
riales de cada país deben arbitrar la creación en su seno, de organis-
mos centralizados para la prevención del blanqueo de capitales”,
porque garantizan el anonimato del notario en todo el procedimiento
y minimizan el riesgo de imputaciones del mismo; coordinan la ac-
tuación de todos los notarios de un Estado en beneficio de la efica-
cia del sistema; establecen estándares que clarifican y adaptan la
normativa del blanqueo, colaboran en la formación de los notarios en
la materia y aseguran el reforzamiento, intensificación y canaliza-
ción en la colaboración del Notariado con las autoridades responsa-
bles del control del blanqueo.
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�

LEY ORGÁNICA DE ESTABILIDAD PRESUPUES-
TARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA
BOE: 30/04/2012
hhttttpp::////wwwwww..bbooee..eess//ddiiaarriioo__bbooee//ttxxtt..pphhpp??iidd==BBOOEE--AA--22001122--55773300
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Notas generales: Los tres objetivos de la Ley son:
Garantizar la sostenibilidad financiera de todas las
Administraciones Públicas; fortalecer la confianza en
la estabilidad de la economía española; y reforzar el
compromiso de España con la Unión Europea en ma-
teria de estabilidad presupuestaria. El logro de estos
tres objetivos contribuirá a consolidar el marco de la
política económica orientada al crecimiento econó-
mico y la creación del empleo.

A diferencia de la normativa anterior, la Ley regu-
la en un texto único la estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera de todas las Administracio-
nes Públicas, tanto del Estado como de las Comunida-
des Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad
Social.

La presente Ley consta de 32 artículos, 3 disposicio-
nes adicionales, 4 transitorias, 1 derogatoria y 7 fina-
les, y se estructura en seis capítulos. El capítulo I (Ám-
bito de aplicación) determina el objeto y ámbito de
aplicación subjetivo de la Ley. Se delimita el sector pú-
blico atendiendo al Sistema Europeo de Cuentas Na-
cionales y Regionales, ya que esta es la definición que
adopta la normativa europea.

El capítulo II (Principios generales), destinado a los
principios generales de la Ley, mantiene los cuatro
principios de la legislación anterior –estabilidad pre-
supuestaria, plurianualidad, transparencia y eficacia
y eficiencia en la asignación de los recursos públicos–,
reforzando alguno de sus elementos, e introduce tres
nuevos principios: Sostenibilidad financiera, respon-
sabilidad y lealtad institucional.

El capítulo III (Estabilidad presupuestaria y sos-
tenibilidad financiera) introduce importantes nove-
dades en nuestra legislación. Todas las Administra-
ciones Públicas deben presentar equilibrio o superá-
vit, sin que puedan incurrir en déficit estructural.

El capítulo IV (Medidas preventivas, correctivas y
coercitivas).

El capítulo V (Transparencia).
El capítulo VI (Gestión presupuestaria).
En las disposiciones adicionales, la Ley establece

un mecanismo extraordinario de apoyo a la liquidez
para aquellas Comunidades Autónomas y Corporacio-
nes Locales que lo soliciten.

��

MEDIDAS TRIBUTARIAS Y ADMINISTRATIVAS
PARA LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO
BOE: 31/03/2012
hhttttpp::////wwwwww..bbooee..eess//ddiiaarriioo__bbooee//ttxxtt..pphhpp??iidd==BBOOEE--AA--22001122--44444411
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen
diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción
del déficit público.

Notas generales: Artículo 1. Modificaciones relati-
vas al Impuesto sobre Sociedades:

Limitación de las deducciones correspondientes:
al fondo de comercio y a la diferencia entre el precio
de adquisición de la participación por parte de la en-
tidad adquirente, y los fondos propios de la entidad
transmitente, que no hubiera sido imputada a bienes
y derechos adquiridos. Se reduce el límite de deduc-
ciones aplicadas en los períodos impositivos inicia-
dos en los años 2012 y 2013, si bien se contrarresta el
efecto negativo de esta limitación con la ampliación
de los plazos para la aplicación en períodos impositi-
vos futuros de las deducciones pendientes. En este lí-
mite, excepcionalmente para los años 2012 y 2013, se
incluye la deducción por reinversión de beneficios ex-
traordinarios.

Limitación en relación con la deducción de gastos
financieros.

Se modifica el régimen de exención en la transmi-
sión de participaciones en entidades no residentes en
territorio español, con la finalidad de flexibilizar el
mismo.

Se elimina la libertad de amortización regulada
en la disposición adicional undécima de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades.

Se modifica el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas para aplicar las modificaciones efectua-
das en el Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 4: En el Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, se con-
vierte en potestativa para los Ayuntamientos la apli-
cación de la reducción de la base imponible cuando
se modifican los valores catastrales como consecuen-
cia de un procedimiento de valoración colectiva de
carácter general.

Disposición final primera. Modificación de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: Para
favorecer que los obligados tributarios puedan poner-
se voluntariamente al corriente de sus obligaciones tri-
butarias regularizando también situaciones pasadas.

Este real decreto-ley entró en vigor el día de su pu-
blicación en el BOE.

�



REFORMAS A VALORAR                SENTENCIAS CON RESONANCIA

23
El Notariado
INFORMA

�

�

MEDIDAS URGENTES DE RACIONALIZACIÓN
DEL GASTO EN EDUCACIÓN
BOE: 21/04/2012
hhttttpp::////wwwwww..bbooee..eess//ddiiaarriioo__bbooee//ttxxtt..pphhpp??iidd==BBOOEE--AA--22001122--55333377  
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de ra-
cionalización del gasto público en el ámbito educativo.

Notas generales: Disposición final segunda. Modi-
ficaciones relativas al Impuesto sobre Sociedades:

Primero. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien dentro de los años 2012 y 2013, se
modifica el artículo 1. Primero. Cuatro del Real De-
creto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se intro-
ducen diversas medidas tributarias y administrati-
vas dirigidas a la reducción del déficit público: Impor-
te de los pagos fraccionados establecidos en el
apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades.

Segundo. Con efectos a partir de la entrada en vi-
gor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por
el que se introducen diversas medidas tributarias y
administrativas dirigidas a la reducción del déficit
público, se modifican los apartados 1 y 2 de la dispo-
sición adicional decimoquinta del texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo: Di-
videndos o participaciones en beneficios de entidades
no residentes.

�

CONCEPTO DE TERCERO HIPOTECARIO
■ La buena fe es el desconocimiento de la inexactitud
del registro y debe tenerse en el momento del negocio
jurídico adquisitivo. 
� STS 1586/2012. 21 de febrero de 2012 � Ponente: Xavier O’Callaghan

Notas generales: Se constituye hipoteca en garan-
tía de la emisión de obligaciones hipotecarias al por-
tador por el representante, director general de una
compañía autorizado en virtud de una certificación
de Junta general, que se prueba que es falsa.
La falsedad de dicha certificación supone la nulidad
del acto de constitución de la hipoteca y de todos los
actos y procedimientos que traigan causa del mismo,
así el procedimiento ejecución hipotecaria, que había
adjudicado los bienes hipotecados a los titulares de di-
chas obligaciones.
Se recurre la Sentencia ante el Supremo por los titu-
lares de las cédulas hipotecarias que han instado la
ejecución hipotecaria, alegando la aplicación del artí-
culo 34 de la Ley Hipotecaria (LH), que establece que
el adquirente tercero de buena fe sea mantenido en su
adquisición aunque esta se anule por causa que no
aparezca en el registro, así mismo se alega la validez
de los actos de los representantes de las sociedad fren-
te a terceros de buena fe y la adquisición de los frutos
durante el estado posesorio por los recurrentes dada
su condición de poseedores de buena fe.
El Tribunal Supremo desestima las tres pretensiones
por no considerar al recurrente tercero de buena fe;
reitera su doctrina considerando que la buena fe debe
determinarse en el momento del negocio jurídico ad-
quisitivo e implica que el tercero no conocía la inexac-
titud del registro, en sentido negativo, o su confianza
en la exactitud del registro, en un sentido positivo.
En este caso, dado que al tiempo en que los recurren-
tes adquirieron los títulos hipotecarios constaba la
anotación de demanda en el Registro de la Propiedad,
no podemos hablar de anulación de su adquisición por
causa ajena al registro, ni de desconocimiento de la
inexactitud registral, por ello el tribunal no conside-
ra la existencia de buena fe y desestima el recurso.

�
ACCIÓN DE DIVISIÓN DE VIVIENDA 
HIPOTECADA
■ La acción de división procede aunque la vivienda
esté hipotecada. No se aplica la normativa de la Ley de
Enjuiciamiento Civil (LEC) sobre ejecución por
reclamación de deuda. No hay subrogación. 
� STS 1318/2012. 22 de febrero de 2012 � Ponente: Encarnación Roca
Trías

Notas generales: Una vivienda perteneciente con
carácter privativo a marido y mujer al 50 por ciento
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Por otro lado, según el artículo 82.2, párrafo segun-
do de la LGDCYU, el empresario que afirme que una
determinada cláusula ha sido negociada individual-
mente, asumirá la carga de la prueba, prueba que
Xxxxxx xxxxxxx no ha conseguido acreditar.

2. ¿Es abusiva por resultar desproporcional o ca-
rente de reciprocidad?

Parte del hecho incuestionable de que la existen-
cia de tales cláusulas es legal, pues están previstas en
la Orden Ministerial (OM) de 5 de junio de 1994 sobre
transparencia bancaria. Para ello se exige que se cum-
pla plenamente con las garantías de una adecuada in-
formación previa (oferta vinculante y derecho a exa-
minar en los tres días anteriores a la firma el proyec-
to de escritura), y ordena al notario, en su artículo
7.3.2 letra C que advierta al consumidor de la posible
existencia de desproporciones o pactos abusivos en el
contenido de la escritura, particularmente cuando
“…las limitaciones no sean semejantes al alza y a la
baja…”

Así pues para su validez sería necesario que:
– Sean resultado de un acuerdo de libre voluntad

entre las partes.
– Se reflejen debidamente en el contrato.
– Sean semejantes o proporcionales, pues de no

serlo, el mismo notario autorizante tiene la obligación
de advertirlo a las partes y dejar expresa constancia
en la escritura. (En este supuesto no se hizo).

La OM 5/mayo/1994, no es aplicable pues se dictó
para aquellos préstamos inferiores a 150.000 euros
(cantidad desfasada…, que ha dejado sin la debida pro-
tección a muchos consumidores). Vacío normativo
que el artículo 1 de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre al
modificar el artículo 48 de la Ley 26/1998 de 29 de julio
sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de
Crédito, rellenó al hacer extensiva a cualquier présta-
mo hipotecario la obligación de información y trans-
parencia. Este préstamo se estipuló durante ese vacío
normativo.

El juzgador hace a continuación un análisis de los
datos promedios de las cláusulas limitativas a los ti-
pos de interés aplicadas en España y determina que
se situaban en el mes de septiembre de 2009, en una
media ponderada de 3,12, cuando las de “techo” o má-
ximos alcanzaban 13,56.

Es absolutamente desproporcionada al imponer
un límite suelo excesivamente alto en beneficio de la
entidad que alcanza el 4,5 por ciento … , cuando el lí-
mite techo… se ha igualado sin rubor alguno a los es-
tratosféricos intereses del 28 por ciento, que entran de
lleno y con todos los honores en la calificación de usu-
rarios y leoninos conforme al artículo 1 de la ley de 23
de julio de 1908.

Fallo: declara la nulidad de la estipulación y con-
dena a la devolución de las cantidades que se hubie-

�

se hipotecó en garantía de un préstamo concedido
para adquirir otra vivienda ganancial. Posterior-
mente uno de los cónyuges solicita la acción de divi-
sión de la vivienda privativa, reclamando que si no
se llega a un acuerdo, se venda la vivienda en públi-
ca subasta por ser indivisible. 

El otro cónyuge se opone y recurre alegando que
por aplicación del art. 666 de la LEC la vivienda que-
da sin valor, y que el adquirente por subasta de la vi-
vienda se subrogaría en el préstamo hipotecario.

El Tribunal Supremo, confirmando todas las sen-
tencias de instancia, y aclarando conceptos, indica
que es posible siempre en este caso el ejercicio de la
acción de división de la cosa común y la venta en pú-
blica subasta; que no se aplican las normas sobre los
embargos de la LEC porque no se trata de la ejecu-
ción de una deuda, y que no habría subrogación en
la deuda por el adquirente en subasta, ya que sería
un tercer adquirente de un bien hipotecado, sin que
se convirtiera en deudor.

�
VALIDEZ CLÁUSULA SUELO
■ Nulidad de la estipulación que establece el límite a
las revisiones del tipo de interés de un mínimo
aplicable de un 4,5 por ciento. 
� Sentencia de lo Mercantil 4/2012. 2 de febrero de 2012 � Ponente:
Catalina Asela Munar Fons

Notas generales: Fundamentos de Derecho: 1. La
cláusula suelo-techo debe ser considerada como una
“condición general de la contratación” o “cláusula no
negociada individualmente”, y por tanto sometida a
la Ley 7/1998 de 13 de abril, de Condiciones Genera-
les de la Contratación, y a los requisitos del art. 80 Ley
General de Defensa de Consumidores y Usuarios
(LGDCYU).

Razones: Aun cuando una parte de la doctrina
Díez Picazo, Menéndez, Díaz Valdés, etcétera, y el
Banco de España, en su informe emitido a instancias
del Senado (Boletín Oficial de las Cortes Generales nº
457 del Senado de 7 de mayo de 2010), consideran esa
cláusula como elemento esencial del contrato y por lo
tanto escapan al control judicial de “abusividad”, al
formar parte inseparable del precio mismo del présta-
mo y regirse por “una absoluta libertad contractual”,
el Tribunal Supremo y la doctrina mayoritaria, esti-
man que sí podemos estar ante una condición general
de la contratación, aunque la cláusula se tratara de un
“elemento esencial” del precio.

El Supremo ha señalado que es indiferente que la
cláusula se refiera a un elemento esencial del contra-
to como es el precio a efectos de considerar su carác-
ter abusivo.
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ción iuris tantum, porque la protección que brinda el
registro al titular inscrito cede ante la prueba en con-
trario, que es lo que ha sucedido en el caso.

Fallo: No ha lugar a los recursos.

�
CONCURSO CULPABLE. TRANSMISIÓN 
SOCIEDAD
■ La responsabilidad de los administradores en el
concurso culpable, se configura como responsabilidad
en garantía, derivada de la calificación del concurso
como culpable y vinculada de manera objetiva al
déficit concursal. 
� SAP 187/2012. 24 de febrero de 2012 � Ponente: Ricardo Rodríguez
López

Notas generales: Supuesto en el que, declarado cul-
pable el concurso de una mercantil, se condena a los
administradores a la cobertura del 50 por ciento de
los créditos importe que de sus créditos los acreedo-
res no perciban en la liquidación de la masa activa.
Tales administradores habían cesado cuando se soli-
cita la declaración de concurso y, siendo también so-
cios, habían transmitido la totalidad de las participa-
ciones sociales.

Doctrina: La sentencia sigue la doctrina sentada
por el Tribunal Supremo en relación con la califica-
ción del concurso en su sentencia de 17 de noviembre
de 2011, en cuanto a la configuración de la naturaleza
jurídica de la responsabilidad por déficit concursal
prevista en el artículo 172 bis de la Ley Concursal
(LC). Tal responsabilidad del deudor no tiene natura-
leza sancionadora, ni resarcitoria, pudiendo conside-
rarse más bien como una responsabilidad en garan-
tía, semejante a la responsabilidad por obligaciones
sociales prevista en el artículo 367 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades de Capital , que se delimi-
ta por referencia a la deuda y no por referencia a un
daño concreto.

Para la calificación del concurso como culpable
(artículo 164 de la LC), siguiendo la doctrina sentada
por el TS en la Sentencia citada y en la de 6 de octu-
bre 2011, se distinguen dos criterios:

– En el supuesto del apartado 1 del artículo 164 de
la LC concurre un elemento objetivo (generación o
agravación de la insolvencia), un elemento subjetivo
(que medie dolo o culpa grave) y un nexo causal entre
ambos. Por su parte, el artículo 165, que es comple-
mentario de este apartado, regula diversos supuestos
que operan como presunciones "iuris tantum" de do-
lo o culpa grave.

– El apartado 2 del artículo 164 de la LC contempla
supuestos de determinación legal de la calificación del
concurso como culpable, que se ha de declarar, en todo

ren cobrado en virtud de la misma. No se imponen
costas. 

�
DOBLE INMATRICULACIÓN: NEUTRALIZACIÓN
DE NORMATIVA HIPOTECARIA
■ La normativa hipotecaria se neutraliza en los
supuestos de doble inmatriculación, debiendo
resolverse la pugna conforme al Derecho Civil puro.
� STS 3847/2011. 9 de junio de 2011 � Ponente: Xavier O’Callaghan

Notas generales: Hechos: Tras la constatación regis-
tral de un exceso de cabida, se ejerce por la propiedad
colindante acción declarativa del dominio, por haber
provocado la registración del exceso una doble inma-
triculación.

Fundamentos de derecho: Recurso por infracción
procesal: Recuerda el Tribunal Supremo que no cons-
tituye una tercera instancia y no le corresponde en-
trar en la valoración de la prueba, salvo que haya
existido un error patente, o arbitrariedad en la valo-
ración de la prueba, o vulneración de una norma ta-
sada de valoración de prueba.

Recurso de casación: Resume el Supremo la doc-
trina de la doble inmatriculación, y dice que es una
situación patológica que se produce en el Registro de
la Propiedad consistente en que una misma finca (o
parte de ella) consta inmatriculada dos veces en folios
diferentes y con distinto número, y que debe resolver-
se conforme al Derecho Civil puro, con omisión de las
normas de índole hipotecaria contenida en la Ley Hi-
potecaria (LH), ya que la coexistencia de dos asientos
registrales de igual rango y naturaleza, contradicto-
rios e incompatibles entre sí, origina la quiebra de los
principios rectores del mecanismo tabular, porque la
protección a uno de los titulares supondría para el
otro el desconocimiento de los mismos principios de
publicidad, legitimación, y prioridad; y que, en prin-
cipio, debe atenderse a los siguientes criterios: 

a) prevalencia de la hoja registral de la finca cuyo
dominio sea de mejor condición atendiendo al Dere-
cho Civil puro y 

b) prevalencia de la hoja registral de la finca cuya
inmatriculación sea más antigua por ser la primera
que acudió al registro en orden al tiempo.

Primer motivo. Infracción del artículo 348 del Có-
digo Civil: Se desestima porque dice el Supremo que
no cabe en casación la cita, como infringido, de un
precepto genérico, ni hacer supuesto de la cuestión.

Segundo motivo. Infracción del artículo 38 de la
LH. Se desestima, porque, como hemos visto, la nor-
mativa hipotecaria se neutraliza en casos de doble in-
matriculación. Añade que este precepto es expresivo
del principio de legitimación registral, que es presun-
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demandante al demandado una cantidad de dinero
para que "pudiera gestionar la compra" de un 26,66
por ciento de las participaciones de la sociedad X.
Una vez negociada la compra, el demandado se com-
prometía a ponerlo en conocimiento del demandante
para firmar una opción de compra a favor del deman-
dante del 26 por ciento, como garantía del dinero en-
tregado en el acto. Si no se pudiera llevar a cabo, se
comprometía el ahora demandado a la devolución de
la cantidad recibida.

Se reclama por el demandante la devolución del di-
nero entregado, porque el demandado adquirió las par-
ticipaciones y nunca las transmitió al demandante.

El demandado, basándose en la doctrina de los ac-
tos propios, alega que el demandante tuvo conoci-
miento de la transmisión, que se aquietó con esa si-
tuación porque no le interesaba poner las participa-
ciones a su nombre, que el mismo visitaba el
domicilio social, solicitaba información sobre la mar-
cha de la sociedad y entregó dinero a la sociedad.

La Audiencia Provincial señala que no es aplica-
ble la doctrina de los actos propios, que las referidas
visitas o información no son concluyentes, porque
"muy bien pudieran obedecer a su interés en conocer
la marcha de la sociedad en la que pretendía partici-
par como socio". Tampoco lo son las entregas de dine-
ro a la sociedad, porque el allanamiento de la mercan-
til a su devolución "evidencia que nos encontramos
ante un préstamo, no ante una aportación social". Y
concluye que la transmisión de las participaciones
exige escritura pública y sólo desde que la sociedad
tiene conocimiento de la transmisión puede el adqui-
rente ejercer frente a ella sus derechos de socio.

La Audiencia Provincial confirma la sentencia del
Juzgado y condena al demandado a devolver aquella
cantidad recibida y a la sociedad a la devolución de
"la cantidad prestada".

�

caso, sin necesidad de establecer nexo causal alguno en-
tre los supuestos de hecho contemplados en dicho pre-
cepto y la generación o agravación de la insolvencia.

Son muy interesantes las valoraciones que hace
la sentencia respecto a los hechos del caso determi-
nantes de la calificación del concurso: 

– Los administradores (en el caso, también socios)
no tienen obligación de realizar aportaciones con su
propio patrimonio para sustentar la sociedad, pero al
hacerlo, tal conducta enmascaraba una insolvencia
actual o, a lo sumo, evitaba una insolvencia inminen-
te, además de que se sigue acumulando pasivo a cuen-
ta de las aportaciones que se contabilizan en la cuen-
ta de socios.

– Considera el órgano judicial como irregularidad
contable relevante a los efectos del artículo 164.2.1, la
no contabilización de las amortizaciones, lo que es
siempre relevante porque refleja la reducción del va-
lor de los activos.

– Especialmente trascendente es el tema de la
transmisión de la sociedad, que tiene lugar en este su-
puesto, en que los socios son también administrado-
res , sin que esta transmisión les libere de su respon-
sabilidad: “Si la sociedad se encontraba en situación
de insolvencia los administradores debían haber pro-
movido concurso antes de cesar en su cargo , y al no
hacerlo le son imputables los hechos en los que fun-
da la calificación del concurso y, en concreto, el pre-
visto como presunción de culpabilidad en el aparta-
do 1º del artículo 165 de la LC”.

– Por último en cuanto a la responsabilidad por
déficit concursal, no resulta de la "culpabilidad" del
administrador, sino de la calificación del concurso co-
mo culpable según los criterios ya analizados. En tan-
to en cuanto los administradores habían participado
en todos los hechos en los que se sustenta la califica-
ción del concurso, corresponde al tribunal graduar el
porcentaje de responsabilidad que no se vincula a la
incidencia de la conducta de los administradores en
la agravación del concurso sino, de manera objetiva,
al déficit concursal.

�
CUALIDAD SOCIO: ESCRITURA 
DE TRANSMISIÓN Y CONOCIMIENTO POR 
LA SOCIEDAD
■ La transmisión de las participaciones exige escritura
pública y sólo desde que la sociedad tiene
conocimiento de la transmisión puede el adquirente
ejercer frente a ella sus derechos de socio. 
� SAP 259/2012. 29 de marzo de 2012 � Ponente: Josefa Otero Seivane

Notas generales: El presente litigio gira en torno a
un contrato en el que el que se pacta la entrega por el
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CONSTANCIA EN EL REGISTRO MERCANTIL 
DE LA WEB SOCIAL
■ Solicitud de constancia de web social a los efectos
de convocatoria, cuando los Estatutos prevén la
comunicación por correo certificado.
� Resolución 09/02/2012 � BOE: 08/03/2012

Notas generales: Se presenta al Registro Mercantil
certificación firmada por el administrador único de
una sociedad en el que solicita que por nota al mar-
gen se haga constancia en la hoja de la sociedad de su
página web “a los efectos del artículo 173.1 de la Ley
de Sociedades de Capital (LSC)”. En el artículo 13 de
los estatutos de la misma consta como forma de con-
vocatoria la de la comunicación individual por correo
certificado.

El registrador mercantil califica negativamente
porque estima que para hacer constar la web a los
efectos del 173 LSC, primero deberá la junta general
modificar el artículo 13 de los estatutos relativo a la
forma de convocatoria.

La sociedad recurre basándose en el artículo 9 de
la Instrucción de la DGRN de 18 de Mayo de 2011, acla-
rada en este puto por otra de 27 de Mayo, en el senti-
do que de la misma resulta que se puede hacer cons-
tar la web social o en los Estatutos o en el Registro
Mercantil por nota al margen mediante certificación
del órgano de Administración.

La DGRN desestima el recurso y confirma la cali-
ficación.

En primer lugar analiza el proceso legislativo del
artículo 173 de la LSC, que sufrió una modificación
mediante el RD Ley 13/2010 (en vigor el 3 de diciem-
bre de 2010) para introducir la posibilidad de convo-
catoria por web social. A raíz de esa novedad legisla-
tiva se emitieron las Instrucciones de la DGRN de ma-
yo de 2011. Posteriormente el 173 LSC se volvió a
modificar por la Ley 25/2011 (en vigor el 2 de octubre
de 2011) que simplemente aclaraba que para determi-
nar la forma de convocatoria lo preferente es lo esta-
blecido en los estatutos sociales (con las limitaciones
del 173.2), y si no disponían nada ya establecía la con-
vocatoria en Boletín Oficial del Registro Mercantil
(Borme) y web, o si no hay web en periódico.

Aunque el supuesto de hecho concreto de la reso-
lución comprende tiempos de vigencias de ambas re-
dacciones del artículo 173 LSC el resultado debe ser
el mismo. Las modificaciones del 173 LSC no impli-
can que los artículos estatutarios hayan perdido su
eficacia si contemplan alguna de las formas ampara-
das por las leyes. En este caso la comunicación indi-
vidual y escrita por correo certificado es una de las
posibilidades por la que se pueden optar en las socie-
dades limitadas estatutariamente.

En este caso, no pueden los administradores cambiar
la forma de convocatoria sin contar con la junta gene-
ral, por ello primero habrá que celebrar una junta gene-
ral que modifique el artículo estatutario sobre forma de
convocatoria, y que además (cfr. 11 bis de LSC) la junta
acuerde crear la sede electrónica de la sociedad.

�

OBRA NUEVA TERMINADA Y DUDAS 
EN IDENTIDAD DE LA FINCA
■ La no coincidencia entre superficie inscrita y
resultante de certificación catastral no justifican dudas
en identidad de la finca en obra nueva, siempre que
ésta se acredite por otros medios.
� Resolución 01/02/2012 � BOE: 01/03/2012

Notas generales: En el presente recurso debe deci-
dirse si es o no inscribible una escritura de declara-
ción de obra nueva en la que concurren las circuns-
tancias siguientes: 

La declaración de obra nueva está justificada por
una certificación catastral descriptiva y gráfica que
coincide con la obra descrita en el título y cuya ins-
cripción se pretende, pero que no es totalmente coin-
cidente en cuanto a la superficie total de la finca tal
como figura inscrita en el Registro de la Propiedad,
lo que ha servido de base para que la registradora al-
bergue duda fundada sobre la identidad de la finca,
por tanto, a juicio de la registradora tales dudas de-
terminan que no resulte acreditada la adecuación de
la obra nueva declarada a la legalidad urbanística.

El centro directivo entra a considerar las siguien-
tes cuestiones:

En cuanto a la discordancia de la descripción de la
obra nueva con la certificación del Catastro y la cabida
registral de la finca, es cierto, que existe una diferencia
de cabida de las fincas referidas, por lo que se podría
discutir sobre excesos de cabida, y entonces habría que
ver por qué cantidad o porcentaje. Sin embargo, en
cuanto a la descripción de la obra nueva y las fincas pa-
rece conveniente para identificar una u otra finca no
estar solamente a la cabida sino a otros datos que la des-
criban de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 del
Reglamento Hipotecario; por ejemplo, los linderos exis-
tentes en toda finca, preceptivos en toda descripción de
la misma, en este caso parece inequívoco, según esos
linderos, que se trata de la finca referida.

Por lo que se refiere a la justificación del cumpli-
miento de la normativa urbanística conforme a lo dis-
puesto en el artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, es
cierto que mediante la certificación catastral descrip-
tiva incorporada a la escritura calificada, existen al-
gunas discordancias puestas de relieve por la regis-
tradora. Pero es igualmente cierto que, como ha en-
tendido el centro directivo, no se trata de supuestos
(como las inmatriculaciones) en que haya una exigen-
cia legal de coincidencia total, sino que lo que las nor-
mas complementarias al Reglamento Hipotecario exi-
gen en materia de obra nueva es que se acredite la re-
alidad de la obra, que el proyecto se ajuste a licencia o
en su defecto que hayan prescrito las medidas de res-
tablecimiento de legalidad urbanística; y que no ha-
ya duda de la identidad de la finca entre la expresada
en el título y en el documento justificativo de aquellos
extremos, circunstancias que han de reputarse sufi-
cientemente acreditadas, a pesar de las escasas dife-
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�

rencias de superficie referidas en la calificación, to-
da vez que éstas no comportan dudas sobre esa iden-
tidad de la finca ni que haya contradicción, entre la
certificación descriptiva y gráfica y el título califica-
do, que impida la inscripción.

Resuelve la dirección general que la duda de la
identidad de la finca no es en este caso fundada.

�
TRANSACCIÓN JUDICIAL Y ARTÍCULO 3 DE
LA LEY HIPOTECARIA
■ El testimonio del auto de homologación del acuerdo
transaccional cumple con la exigencia del artículo 3 de
la Ley Hipotecaria.
� Resolución 22/02/2012 � BOE: 16/03/2012

Notas generales: El presente expediente se constriñe
a dilucidar si es inscribible un mandamiento judicial
por el que se ordena la inscripción de un decreto de se-
cretario judicial por cuya virtud se homologa una tran-
sacción judicial acordada entre demandante y deman-
dado, en la que convienen que las cantidades debidas
por éste último a aquélla en concepto de pensión alimen-
ticia se paguen mediante la adjudicación de un nuevo
porcentaje sobre determinada finca registral, que les
pertenecía previamente en proindiviso ordinario. La re-
gistradora sostiene que se trata de una transmisión adi-
cional de bienes privativos que no se corresponde con
el objeto de la liquidación del régimen económico ma-
trimonial, que tiene una causa independiente y debe do-
cumentarse en escritura pública.

La nota de calificación no puede mantenerse. En el
presente caso la exigencia del artículo 3 de la Ley Hi-
potecaria queda plenamente satisfecha toda vez que
el acto inscribible en cuestión –la dación de porcen-
taje sobre finca registral en pago de las cantidades de-
bidas por impago de pensión alimenticia– aparece
contenido en documento auténtico expedido por la
autoridad judicial, cual es el testimonio del auto de
homologación del acuerdo transaccional y el manda-
miento por el que se ordena su inscripción.

No puede acogerse la alegación hecha en la nota de
calificación de que el acuerdo excede del ámbito de la
liquidación del régimen económico matrimonial, ya
que nada tiene que ver el pleito que por la transacción
concluye y que ha sido objeto de calificación con li-
quidación alguna, sino con una causa distinta, cual
es el impago de ciertas pensiones alimenticias que
viene a solventarse mediante adjudicación de nuevas
cuotas de finca. No se trata de un convenio aportado a
un proceso de separación, nulidad o divorcio, sino de
una transacción homologada judicialmente en un
procedimiento de ejecución de títulos judiciales por
impago de pensión compensatoria.

�

DISOLUCIÓN DE COMUNIDAD CON BIENES
GANANCIALES Y PRIVATIVOS
■ No puede negarse la inscripción por el hecho de que
una de las fincas, originariamente privativa, se
adjudique a uno de los copropietarios y su cónyuge
con carácter ganancial.
� Resolución 24/02/2012 � BOE: 16/03/2012

Notas generales: Constituye el objeto de este recurso
determinar si es inscribible una escritura de disolución
de condominio sobre diferentes bienes comunes que
pertenecen proindiviso a dos hermanos, de los que al-
gunos, adquiridos por herencia, les pertenecen con ca-
rácter privativo y otros, adquiridos por título de com-
praventa, pertenecen al hermano con carácter privativo
y a la hermana y su marido con carácter ganancial. Al
efectuar las adjudicaciones se producen tres tipos de
atribuciones, al hermano con carácter privativo, a la
hermana con carácter privativo, y a la hermana y a su
marido, con carácter ganancial, denegándose la inscrip-
ción de esta última, pues la finca pertenecía a los her-
manos con carácter privativo, y al adjudicarla a uno de
ellos con carácter ganancial, según la calificación regis-
tral, se traspasan los límites de la mera extinción de co-
munidad, al entenderse que hay una permuta, negocio
éste que ha de tener su debida causalización conforme
a los artículos 1271 y 1274 del Código Civil y, además, el
principio de especialidad registral exige expresar las
participaciones permutadas o el modo de adquisición
por el que un no comunero llega a adquirir bienes an-
tes comunes, y que no eran de titularidad de aquel.

Sin embargo, la DGRN señala que en el caso que nos
ocupa existen ciertamente varias comunidades de bie-
nes, pero la extinción de todas esas comunidades tiene
lugar a través de un único negocio liquidatorio, que
discurre dentro de los márgenes concedidos al princi-
pio de autonomía de la voluntad, toda vez que no se ha
franqueado ninguno de los límites que al efecto esta-
blece el artículo 1255 del Código civil, y provoca con
plenos efectos la terminación del proindiviso sobre to-
dos y cada uno de los bienes concernidos, que pasan a
ser de la titularidad de los respectivos adjudicatarios.

Lo mismo cabe decir en cuanto a los efectos intra-
conyugales que produce la disolución del condominio
en la forma en que se otorgó. Ciertamente el negocio di-
solutorio enjuiciado ha provocado una alteración en la
composición del activo ganancial, pero al contar con el
consentimiento de ambos cónyuges, es una posibilidad
admitida explícitamente por nuestro legislador, dado
el amplio reconocimiento de la autonomía privada y la
libertad de pactos que se hace patente en artículo 1323
del Código Civil, y del cual lo establecido en el artículo
1355 del mismo cuerpo legal constituye una aplicación
concreta. Por eso, desde una perspectiva negocial, nin-
gún reparo cabe formular a la adquisición que se reali-
za de la finca cuya inscripción motiva este recurso. El
acto es causalmente suficiente para provocar la adqui-
sición por los consortes adjudicatarios y para obtener
el acceso tabular de su titularidad, debiendo destacarse,
que el valor de las adjudicaciones coincide exactamen-
te con el de los haberes respectivos.

�
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